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INTRODUCCION 

1.-Etoriomía, 

Actividad económica judía. La propiedad territ~rial, transac· 

ciq¡ies y derechos obtenidos. Predominio de los judíos en car· 

gos oficiales y relación de los rr.is destacados. Desarrollo 

económico y florecimiento de los dil'ersos reinos. Adminis

tración y finanzas. Privilegios y derechos de los funcionarios 

reales. 

11.-Polítira, 

Importancia de las comunidades judías para la Corona. Pro· 

lección real de las mismas y medidas para evitar su emigra. 

ción o desmembran:iento. Derechos concedidos por el rey y 

dependencia directa del mismo. Obtención de cartas de segu· 

ridad y concesiones. Actitud de la nobleza. División de la 

legislación española. Carácter jurídico de las comunidade~ 

lll.-Religió11. 

Actitud del papado acerca del pueblo judío. Medios utiliza. 

dos para su conmsión. Posición adoptada por los príncipes. 

Conversos y marranos. Proselitismo judío. Restricciones im· 

puestas por la Iglesia en los as¡iectos político, económico y 

social. Relacione1 entre la Igleiia y los judíot Prohibiciones 

decretadas en contra del pueblo judío. Imposición de un dis. 

tintivo. Consecuencias derivadas del mismo. Reacción de los 

hebreot Disposiciones eclesiásticas. 

IV.-Decade11cia de los ¡udíos. 

Massacre de los judíos de Granada. Invasión alrr:orávide. 

Matanza de Toledo. Situación de los judíos durante los reí· 

nados de Alfonso X, Fernando IV, Alfonso XI y Pedro l. 

Ataque a la judería de Toledo durante el reinado de Enri. 

que II. Pomación de los judíos. Predicación de Ferrando 

Martínez, sus efectos. Ataque a las aljamas de Burgos, Va· 

lencia, Córdoba; Toledo, Baleares, Barcelona y Gerona. Rui. 

na y despoblación de las principales aljamas. Los hebreos 

en Navatia. Pragmática de Arévalo. Es!ado de les judío~ du· 

rante el reinado.de Enrique IV. Política de los Reyes Cató. 

licos con respecto a los judíos. Edicto de expulsión. Disper· 

sión general : 
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INTRODUCCION 

No con propósito sectario alguno, sino con el más puro afán 
de contribuir, de seguir contribuyendo -pese a todos los obstáculos, 
deseo en estas líneas abogar en favor de la cultura judía empezaado 
por recordar; con testimonios históricos irrecusables, que lo fué 
constitutivo de la cultura materna, la gran cultura hispánica, Ja 
cual sin su ayuda no hubiera podido ser lo que fué y privada de 
esta en el momento c!e su madurez fué evidentemente rr:enos de lo 
que pudo ser. . 

Demostrando en primer lugar, a base de pmbas irrefutables 
y de 'olorizados testimonios históricos, como la perseguida y deni. 
grada cultura judía concurrió a formar y constituir la materna rul· 
tura española en las entrañas de la alta edad media, fué uno de los 
dementos más fecundos y vivaces en los albores del renacimiento, 
en todos los órdenes de su vida y en rodas las mnnifestaciones de su 
espíritu y cuando expulsada del seno de la patria hispánica por la 
incomprer.sión del fanatismo, hubo de partir trágicamente a una 
nueva Diáspora, llevando consigo amorosamente y sin rencor 13! si. 
mientes y los frutos sazonados de esa gran cultura, que contribuyó 
a producir y madurar, los 3brigó en su mente y en su corazón como 
" propio tesoro para fecundar con ellos las culturas de las tierras 
que le dieron hospitalidad. 

Ellos como nadie contribuyeron al esplendor de la cultura de 
Córdoba en tiempo de los Abderran:2nes, y elevaron a Toledo a la 
categoría espiritual que antes consagraron a Alejandría. 

La cultura h1bre3 aliir.entó el poderío industrial y comercial 
que resplandecía en España durante varias centurias de la Edad Me. 
dia. Lumbreras admirables resplandecían por toda España avivadas 
por fa inteligente raza hebrea, persecuciones motivadas por el fana. 
tismo o por el despojo arrojaban a Marrueco•, en el si~lo XIII o XIV, 
colonias de sabios que lo mismo que en Oriente dónde se refugiaban, 
ennoblecian las actividades sociales. Así se comprende el esplendor 
~e C?rdoba, de Toledo, de Sevilla, de Valencia, de Zaragoza, y que 
Es pana· fuera poderosa y que su movimiento econórr.ico fuera tan 
asombroso, que llegara en la feria anual de Medina a realizar tran
sacciones de más de 6oo millones de pesetas en cada una de ellas. 
Esto lo tendríamos por increíble si pruebas irrefutables no Jo com· 
probasen. Motivo sobrado había para que alcanzasen fama universal· 
esto justifica la importancia comercial de Talavera Toledo Torre'. 
gal u na, Buirrago, Riaza, Segovia, Sepúlveda, San!~ María de Nie
va, ~~ama~ y mi! ciudades rr.'ás. Las organiz1ciones económicas y 
a~mmlslrati\'llS de los hebreos asombran por la sabiduría que en
aemn. 

Si al descubrirse América los judios españoles siguen estable
cidos en España, la hegemonía económica del mundo hubiese si~o 
monopolizada por España acaso más tiempo del que presumimos 
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porque la misma previsión y el instinto de la raza hebrea se habría 
adelantado a los lconrecin:ientos, y con las bases íeculares que ya te- , 
nía establecidas, la industria y el comercio hubieran avanzad~ con i~ 
las fronteras nacionales, y España colocada en ese plano, podna ha· 
ber sido ran grande como fuerte, y no hubiera pod.do Inglaterra 
suplantada en el :erreno económico. . . 

Al aparecer los progresos de la nueva mdusllla, en vez de per· 
maneccr estacionada, hubiera sido la prin:era ¡n las avaniadas, y •on 
crédito viejo, con mercado inconmensurable y espír.iru comercial, Es· 
paña acaso hubiera sido el mayor aso?1bro producido ~r ~us desa. 
rrollos comerciales que los que prodliJO c?n sus d~scubnmienros. Su 
talento administrativo, por todos reconocido, hubiera en?1uzado lo• 
intereses nacionales, y de la misma exhuberancia d~ medios que los 
descubrimientos y dominios españoles ofrecían, hubiera~ engendr~do 
empresas y dado ~on:bres de gobierno tdecuados a las c~rcunstancias, 
y no la serie intenrinable de ineptos que en la mayona de los ca0 

sos dirigieron· les destinos españoles. . • . 
La raza judía española honró a su parna dandole ~lustres 

hombres que brillaron en rodas las ramas del saber hum~no; Aun des. 
pués de la expulsión, los conversos, muchos .de ellos 1udms de co· 
razón, siguieron influyendo po~ derec?o propio en el acervo del s~
ber español. Lo que no es posible de¡ar de reconocer anle la. r~ali· 
dad es que los judíos y los conv~rsos !han a la c~b~z.a .del movimien
to intelectual español, runro hterano como Ctenufico. Ll expul· 
sión de (os judíos arrebató a España la glo~ia de ~aber alum~r?do 
2( mundo con la luz de alrisirr:as inr~lige~cias; • S~moza el. ,fdo~o
fo, hijo fué de padres sefarditas .. D1srael~, el ms1gne poh11co m· 
glés fué hijo asimismo de sefardies Mamm, uno_ de los hombres 
cumbre de Italia, fué descendiente de hebreos ~sprnoles. , , 

Las consecuencias de la desacertada medida de los reyes catolt
cos, expulsando de su patri? a una_ masa de españo!es cultos, empren· 
dedores y laboriosos, se vieron bien e~onto refle¡ad:is en el _emp~
brecirnienlo del raís. Con la exrrañacmn de los 1ud1os, Espa~a .eh· 
minó el brazo de comercio en el rriomento en el que el ~escubr!mien-
1 de América reclamaba el concurso de todas sus energ1as. Mas tar. 
;e con la expulsión de los moriscos España se arrancó el bra~o de 

, la Agricultura. La existencia. del pueblo hebreo en. la pem.nsula 
ibérica parece remontarse segun la leyenda a los or1genes m1~os 
de las más antiguas razas hispánicas, e hisroria~ores. hay que af1r· 
man que los primitivos i~eros no ~ó!o fueron semitas smo que su cu(. 
tura, concretamente sus ideas rehgmsas y los nombres de ~u~ pue. 
blos y ciudades, conservados en lo~ ~r~s y en las topomm1as ¡de 
euskaros y vascos acusan procedencia 1ud1a. 

Sin ahond~r en las antiquísimas raíc~s. de los ~nriguo• españo
les para identificarlos con los de los v1e1os patnarcas caldeos y 
pal~srinos como lo hace Flavio Posefo ~n la antigu~dad ,Y en los. 
tiempos modernos José Amador de los R1os y otro• histonadores, m 
aún detenernos en la consideración del tráfico mercantil con la 
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antigua Tartesos y de las colonias hebreas en ellas asentadas de 

q.u~ .habla?. las Crónicas bíblicas, es un hecho histórico que la de. 

fm1t1va _D1aspora que siguió a la destrucción de Jerusalén por Tito 

en ~l ano 70 de nuestra era, arrojó a las playas mediterráneas de 

lbena gran número de emigrantes israelitas sobrevivientes del nau· 

fragio de su capital y de su estado. 

,• El esplend?r _imperial rorr.~no, la caída del imperio de Occi. 

·~nte, el establec1m1ento )' ~e~a~r~llo de las naciones góticas, espe· 

CJalmen~e de la monarqma vm~otlca, acompañaron el crecimiento v 

pro~pendad de aquellas colomas palcstinenses en el suelo de His. 
pama, !as cuales, d~dicadas en los con.íensos a tareas comerciales e 

mdustnales, apr~nd1das de s~s .rr:aestros y parientes los fenicios que 

echaro.n los c1m1entos eco?om1cos de la sociedad gótico.hispánica, 

paul~tJn~mente fueron haciendo retoñar en las ciudades visigóticas, 

las .aenc1as y las artes que sus antecesores hicieron florecer en Pa. 

lestma, en Asia Menor y en Egipto. 

. . ~orriendo los. s~glos, estas antiguas colonias judías fueron na· 

c~onahzando.se, arra1gan.dose en ~I suelo español como los an· 

t1¡;uos serrutas y camuas, convivieron con los celtíberos, los 

h1span?.r~~anos. y los. ~odas en perfecta hermandad, sin perjuicio 

d~ su md1v1~~a~1d~d CIVIi )' rel!giosa; )' las persecuciones y prohibi· 

c1ones que mJCJ.an desde los tiempos góticos la campaña antijudia 

en Sefard pro.vienen puramente de la intolerancia religioS11. Con· 

s_Er_vaba el 1ud10. en España sus costumbres religiosas, su asilamiento 

c~vd; p~ro lo msn;o que en Francia, convivía con el hermano cris .. 

!Ja~o sm desconfianza reciproca, sin obstáculos, sin resquemores 
equ1vocos. 

Esa manera de ~onvivir era tan intill'.a, tan sosegada, tan sin 

sobresal!~s, que los obispos razonando con criterio r.olítico, más que 

co~ espmtu realmente religioso creyeron Yer en ello un sintoma de 

peligro y llegaron.ª !ª condusión de que esas relaciones podrían dar 

l~gar a que e! cn.s!Ja~o adop~1~a el credo judío, Por tanto, resol· 

'ieron en un c.o~s1stono, proh1b1r esta convivencia en la vida diaria 

de. las dos rehg10nes )' con prohibiciones rigurosas se propusieron 

evitar el contacto entre cristianos y judíos. 

~112nte largos siglos esa vinculación se realizó en Es aña 

con fac1hdad, _porque el cri!tiano ibérico, apasionado y vehement~, se 

mostraba predispuesto a la generosidad )' a la hospitali'dad , . 
r d 1 . ) poco lfl· 

c m.a o en aque tiempo a pelear por el valor de las palabras estando 

. hab.1!uado a tratar al. hombre por sus méritos individuales. y así su· 

ced10 q~e las comumdades hebreas de España se fueron mult' r 
do cons1derablerr;eme, introduciéndose en la existenci' c • ip_ icfaln. 
· d d 1 · . a omun, m u

¡en o en to as as rrlamfestanones de la vida greg·ri'a en s 
· ''dd .. •, uecono-

n11a, en su act~v1 a espmtual. ~os judios en España dominaban 

a.1pectos determmados del comercio se ronsagrahan a 1 . d . 
h b. 'd . • • as m ustnas 

con a ilt ª.d >: a la ~ez cultivaban el espíritu de acuerdo con la1 

costumbres 1ud1as segun las cuales conYenia al i'nd' 'd 1 . 
f. . 1 l'be 1v1 uo cu tJvar 

un o ICIO, manu~ o 1 ral para asegurarse la libertad de su 1 
y de su pensamiento. ª ma 
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Las prohibiciones legales dictadas por los concilios que poste. 

ria rmente se incorporaron en el Fuero Juzgo, y los edictos de los 

reyes visigodos que decretaron repetidas veces la expulsión de los 

hebreos y su reducción a esclavitud, so pretexto de conjuraciones 

y alzamientos contra su ~utoridad, pero ciertamente por razones de 

fanatisn:o religioso y de codkia económica, estorbaron la fecunda 

cooperación de los judeohispanos con sus hermanos peninsulares en 

el progreso de la cultura común y poniéndolos fuera de la ley y de 

la civilización, los empujaron en connivencia con estos y con los 

berberiscos invasores y árabes a poner fin a los desmanes y corrup. 

ción de la monarquía visigótica de consecuencias nefastas para to· 

dos los españoles. Con el ad1·enimiento de bereberes y musulmanes a 

España, el genio y Ja actividad de los judíos autóctonos libres ya 

de trabas y ataques en favor del común ambiente semítico y gozando 

de su liberación de los dominadores, cobraron írr•petu cxtrordinario 

) se expandieron en las múltiples direcciones que les abrían los cau. 

ces de la nueva civilización. 

Dedicados desde su llegada a la tierra ibera a las faenas in· 

dustriales y comerciales, sin descuidar las agrícolas, con que trans

formaran los desiertos de Palestina en huertos y vergeles, bien pron· 

to trasplantaron a su segunda patria, a favor del nuevo clima cultu. 

ral, las plantas intelectuales de que fueron en la Edad antigua no 

menos hábiles cultivadores; y pasando paulatinamente de las especu· 

ladones teológicas a las profanas, al trasladarse a Córdoba los sá

bios hebreos de las arademias persas, a fines del siglo X, empezó 

desde este tiempo a florecer su ingenio literario y científico en 

las Cortes de España. Abarcando con su esfuerzo todo el edificio de 

la cultura desde sus cimientos hasta su cúspide, y contribuyendo a 

formar los dos basarr:entos sobre los cuales se erigió aquel: el hispa· 

no-semita y el hispano-gótico contribuyendo con todos los materiales 

para su construcción, comprendiendo el aspecto económico tanto 

como el científico y el artístico, los judíos cooperando a la par con 

los soberanos árabes y moriscos y con los castellanos fueron, funda· 

dores conspicuos y no parásitos de la civilización española. 

No hubo oficio o profesión fructíferos que no ejerciesen con 

su habitual inteligencia y pericia; enriqueciendo así la nación y el 

estado hispanos. Los hebreos eran médicos y cirujanos cual los mo. 

riscos, y además astrólogos, matemáticos, cartógrafos, contratistas 

y recaudadores de contribuciones. Probablemente los dos primeros 

poetas españoles de la época fueron los judíos Salomón ben Gabirol 

y Judá Leví ben Saul, y al frente de los filósofos de Israel, de Es

paña y aún de Europa hemos de poner al insigne cordobés Moisés 

ben !llaimón. Los judíos españoles ensancharon el horizont~ mental 

europeo; siendo los transmisores y diYulgadores de la ciencia orien. 

tal traída a España por los musulmanes, pero adem\Ís como cartó. 

grafos insignes suministrando sus mejores maestros al Infante don 

F.nrique, el navegador, director de la exploración del océano. 
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Fecundando con su ingenio ¡· laboriosidad ambos sectores de la 
cul.tura española, repartieron sus esfuerzos entre invasores y recon. 
~~.ISladores y d~ est~ s~e~te, la a~mi?i~tración públ~ca, la legisla· 
cmn,. los estudios oent1ficos y fdosoficos, la ensenanza, J¡s in. 
dustnas, las artes, tanto de moros como de cristianos les deben 
grandes aportes . 

. Tan. solo la ignorancia más crasa o la más recalcitrante male-
1·0Ienc1a alimentadas por el sectarismo religioso, pueden seguir pro. 
palando actualmente las especies vulgares de que los judíos españo· 
les fueron una rémora para el. ~esarrollo de una cultura de la que 
fu~ron cre~dores )'. obr~ros cahf1cados, según los testimonios de los 
mas autonzados h1stonadores hispanos y extranjeros. 
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Los trabajos rabínicos constituyen una fuente irr;portantisÍml 
para el estudio de la actividad econón:ica judía. La Responsa de 
baac Alfasi precede a la primera cruzada; en tanto que los escritos 
de Ibn Migash anteceden a la segunda. Las transacciones comerciales 
según son descritas por estos ~utores revelan una madurez sorpren
dwte en la evolución de la economía. No solo encontramos la em· 
presa personal altamente desarrollada, sino también el caso de la aso. 
ciación de dos o más judíos que unen sus capitales p•:a realizar espe· 
culaciones en dinero y mercancías. 

Existían judíos que actu•ban como corredores profesionales 
realizando operaciones de corr:ercio para otros bajo comisión, pero 
lo más significativo de todo es que había un grupo de capitalistas 
opulentos que negociaban directamente con dinero y mercancías. 

Un hecho muy notable en la economía de los judíos en España 
es su asentamiento romo hacendados territoriales. Las crónicas ra
bínicas que datan desde los tiempos primtirns hasta la expulsión 
fmal del año 1492, nos dicen que los judíos ocuparon sus propias 
casas poseyendo campos y viñedos. En el siglo XI, en la Responsa 
p citada de Alfasi se habla de una villa en Granada propiedad de 
un judío. A pesar de una expulsión temroral de los judíos .de esta 
cicdad, la villa retuvo el nombre del p:opietario y posteriorrr:entc 
le fué devuelta. 

El estudio de los archivos antiguos por un historiador español 
le conduce a afirmar que en el condado de Barcelona los judíos po· 
seian una tercera parte de las .tierras en los siglos XI y XII ( 1 ). Este 
cálculo está basado en la docun:entación detallada de las ventas y 
compras de tierras entre judíos y cristianos, y en las relaciones del 
registro oficial de tierras ~n las que se describen Jos confines de las 
parcelas. Estos datos prueban ampliamente que no hubo restricciones 
para que los judíos fuesen propietarios de tierras en este período 
de tiempo. Estos individuos las adquirieron como dádivas del rey o 
bien por compra a los nobles, cabezas de monasterios, iglesias y pro. 
pietarios cristianos. Los campos, jardines y viñedos de los judíos 
se encontraban con frecuencia adyacentes a los monasterios y propie· 
dades de la Iglesia, realizándo;e en algunos casos intercarr.bios de 
tierras. 

En el siglo XIII en el reinado del rey Jaime el Conquistador, 
ruando se realizó la anexión de \'arias provincias al reino de Aragón, 
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los judíos, re~ibieron una participación de las tierras tributarias 
) algunos to~aron pose.sión de grandes extensiones que incluían ; 
Jos moros nativos en calidad de siervos. ( 2) 

. AJf?nso X lle~ó ? cabo una política semejante en Castilla en 
la misma epoca. Los JUd1os poseían castillos y aldeas, ejercitando por 
!ªn!o derechos. !eudales. No obstante, las propiedades territoriales 
JUd1as no adqumeron una proporción excesiva y no hubo posibilidad 
de que unos cuantos pudiesen efectuar una concentración de tierras. 
• ~n hech? tan significativo como la vasta distribución de tie

rras, fue la variedad de profesiones Y oficios que a continl!ación se 
c?umera.n; altos funcio?arios de gobierno como diplomáticos1 algua· 
Cll.es! ministros de hacienda, rec~udadores ~e impuestos, y además 
med1cos, abogados, ~aestros, escnbanos, rabmos y jueces, predicado
res, chantres y notarios. (3) 

. Por otra p~rte tenemos asimismo mercaderes de oro en tejos, 
c-amb1stas, .ro~al'eJe.ros. Operaron con minas, ovejas, lino, productos 
d~ cuero, ¡a~~n, pieles, lana,. seda, madera, especias y aceite. 

!amb1en tenerr:os traficantes en ganado exportadores de gra· 
~º.y trigo. ~s '.!aro entonces que no se encuentra una forma de ac. 
Uv1dad cconom1ca en Ja cual los judíos no participasen. (4) 

f' . : les permitió trabajar, fabricar y comerciar libremente con· 
i~m~n. o~ e~t~ derecho con una serie de cartas reales dadas ;n un 

1:rmC1p10 i~dlVl~ualrr:ente a las aljamas, siendo despu'és extenfüas 
estas a las ¡uderias de todas las provincias de España, 

. , Hem~s ~e encont~r .ª los judios, especialmente en Castilla en 
f°s1~~ones ~ ~'~ como ~:1ms~ros, consejeros reales, arrendatarios' de 
.ºs d ienes de stado, fmanc1eros de empresas militares y como ma. 

¡or omos e la .Corona y alta nobleza. (5) 
En Aragon y Cataluña a f' d 1 • 1 

identificados principalmente con ~re~fir~o sd~ ba~~'~/?c¡e"t;an 
cuyo deber consistía en recoger las rentas 'bl' l~ta. rea -
patrimonio real y ejercer la autoridad gube put' ica¡~' ~dmd m1strar el 
bre del rey. Algunos eran confinado rna iv~ imita a en nom· 
nistración de Ja propiedad de 1 e s a deberes fiscales en la admi-
~utoridad gubernativa con:o rep~ese~:~~:;s ºJr~s erb~n faculta~os con 
importantes. e go ierno en cmdades 

En Castilla, la administr•ción de . 
su totalidad en manos de los j~di s C impu;st?s se hallaba casi en 
para la recau:fación era el de arrenºd · . orno de sistema predominante 
· amiento e co t 'b · 
JOr. postor, se requería una gran cantidad d d' n n uc1ones al me. 
peur y obtener esta concesión de . e mer? para poder com. 

gran 1mportanc1a. ( 6) 
Consecuentemente el oficio de alit' . 'f • 

lar en el postor J'udio por falta d •0Jan e recaia por lo regu· 
.. • e competencia c • t' S . tumb1en que hasta Jos prelados de 1 1 1 • • m 1ana. uced1a 

a g esia asignaban ¡ · d' 
estos cargos en sus propios territorios f d 1 D a os JU ios 
tificó el oficio de almojarife con 1 e~ ~.es. e tal modo se ide¡¡. 

os JU ios, que para calmar el 
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furor popular, el titulo foé c::ir.biado fOr el de tesorero, pero dicho 
cambio no alteró el carácter del empleo. 

Afortunadamente para España, durante Jos siglos XII y XIII 
no hubo intentos de terminar con el feliz estado de tolerancia que 
los mahometanos habian llevaclo a la penínsuia, durante los si~los 
de su' dominación. En el transcurso de estos siglos de oro, Jos judíos 
pudieron actuar con ir.ás libertad en la administrr.ción de los reir.os 
cristianos, pudiendo administrar las rentas públicas y orgnizar los 
ubastecimientos que fueron esenciales para los éxitos militares de la 
Reconquista. ( 7) En la guerra contra los sarracenos y los nobles 
sediciosos los judíos fueron una gran fuente de fuerza para el rey. 
Este pudo confiar en su alianza y i;tilizar su intdigencia, arte de 
gobernar y grandes medios materiales. 

En Aragón, los judíos prosperaron igualmente. El rey Jaime 1 
utilizó extensamente el genio financiero y la habilidad adrr:inistrativa 
de gran número de funcionarios judios en la consolidación y reorga· 
nización del reino, que gracias a sus conquistas se hrbia extendido 
considerablemente. Su sabio gobierno le impulsó a confiar las finan. 
zas del país a aquellos que tenían el talento y la capacidad necesarios 
para realizar este trabajo. Confió la organización de la administra· 
ción fiscal a dos hábiles financieros judios que realizaron su cometi. 
do con gran éxito. Practicando operaciones sumamente hábiles y 
arriesgando sus propios recursos continuaron aliviando la tensión 
económica sobre el caudal real que se hallaba agotado crónicamente. 
Con gran éxito pusieron a flote las deudas ,'úblicas, suscribiéndolas 
personalmente, y facilitando así a este monarca la prosecución de las 
expediciones a las Jsias Baleares y Valencia. Convirtieron la rique· 
za potencial del país. en riquez~ productiva. Adrr.inistraron !os mo
nopolios reles, las salmas, las m111as de plata, los derechos e 1mpu~s
tos del mercado int~rior, los derechos de aduana y tarifas de impor
tación. Sobre todo, desempeñaron un papel importanti~imo en las 
recaudaciones de los impuestos, actividad sumamente compíica'.!a. 
Para ejecutar estas funcioílCS en una forn.n efectiva, estuvbon nm· 
sariarr;ente revestidos con autoridad real. De esta manerr, hubo .unl 
cantidad sorprendente de judíos que fueron bailes en las ~iudades, 
ejerciendo amplia jurisdicción sobre las personas y la propiedad de 
Jos habitantes cristianos de estos territorios. Las importantes alc,11. 
días de Barcelona, Gerona, Zaragoza, Tortosa, Huesca, Lérida, Va· 
Iencia, Murviedro y otros lugares menores, fueron ocupadas por ju-

díos. (8) 
Se destaca en este carácter, Don Samuel Boíllfos que fué algua-

cil de Barcelona y de Cataluña, Astrugo Jacob Xixon, Benveniste de 
Porta el hermano de Nahamanides y el más importante de todos: 
Judah de Cavallería. Hombre de inmensa. riqueza v 1;\1~n h1bilida~ 
Judah sirvió al rey Jaime en la do~le capacidad de a~mm1strador y fi
nanciero. Proporcionó al rey el dmero p1ra construir una fl?ta en la 
campaña contra los moros en el año 1263, ayudando repetidamente 
en el aprovisionamiento del ejército, Fué baile y gobernador de la 
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ciudad y reino de Valencia, controlando en forma absoluta toda la 
administración fiscal del país. 
. /udah de Cavallería, Muza de Portella, Aaron Abinafia y va· 

rios miembros d~. sus. fa?1ilias continuaron asociados prominente· 
mente en el semc10. publico corr:o alguaci!c.s reales. Pero el puesto 
ctntral estu~o despues o~pado por la fam1ha Ravaya. Joseph Rava. 
ya .q~e en t1e~pos anteriores había sido alguacil de Gerona, fué des· 
pues pr~?1ov1do al ~ª?~º de tesorero del reino, y en esta función 
~co.mpano_ al rey~ .Smha donde Ravaya murió en 1282. (9) En los 
º!~irnos anos Mo1se> ~avaya, su hermano, re~ibió autorización para 
d1,-poner p~r arrendam11?to de todas las ciudades de Cataluña y Ara. 
gon. Mo1ses Alconstantm fué baile de Zara•oza y Belshom Leví 
desempeñó igual cargo en la ciudad de Besali. ' 
. . Du~an~e el rei?ado de Alfonso llI (nieto de Jaime 1) los fun

cmnarios ¡ud1os contmuaron laborando activarr.'ente a! servicio de la 
l~rona, ~kz~ de Portella quien había sido alguacil real bajo el 
remado de .J~1me !'. Ped.ro dominaba la escena como la figura central 
e? la admm1st.ra~mn fiscal del reino, pero este hecho produjo un 
vmlento resentt?11ento, sobre todo en los nobles. La animosidad que 
la nobleza sent1a ante. l.~ constante influencia de los judíos se hizo 
patente cuando esta p1dm al r~y el destierro de los consejeros Muza 
~e P~~ella entre ~llos. La (uventud del monarca y lo crític~ de Ja 
s1tuacmn fueron m~nstancras que favorecieron esta petición. Con 
Cite hecho debe asaetarse la proclamación hrcha por el rey- citado 
en 1289 excluyendo a los judíos de la administración fiscal. ( IO) 
Tenemos el caso de Ismael de Portella que ocupó el lugar de su 
hermano. Muza, deserr:peñando un papel importante bajo Alfonso 
III y Jaime II. 

Aún cuando los judíos continuaron desempeñando puestos 
en los que se r~uería capacidad fiscal y administrativa ahora que. 
<laro? comprendido~ dentro de una esfera de carácter privado no 
podnan en lo sucesivo ocupar posiciones oficiales )' se les suspe~dió 
totalmente en ~I. nombramiento de bailes en las ciudades. Unos cuan· 
tos que sobrev1V1ero? a es.ta catástrofe se comfoieron al cristianismo 
~us~ando una seguric!ad ilusoria. La influencia de los funcionario1 
¡ud!os en las Cortes de Aragón para fines del siglo XIII h b' . clmdo. a 1a con. 

. ~fü dra'.11ática fué la carrera de los grandes judíos en los a· 
lacms de los remos castellanos. La línea d, su'esión de lo h bp 
dcE·d ·f' · .. - · s omres 
, . s,a º.> manc1eros ª!.servicio de Castilla se extiende hasta los 
ulttmos d1as de la expulsm~ y se cierra con la relevante fi ura de 
Don Isaac Abravanel. Las mcunstancias en Castilla fuero ~t . 
te fal'orables para el fomento de ese talento para las f' n a air.enl. 

b. . . manzas )' e 
go 1erno que caracterizaron al iudio español Alfan VI d" " ¡ · · · so canee m su protemon a os ¡ud1os elevándolos a posiciones d f' 
"t'ddD 'di' .. econianza¡• .u ori a · espues e a msurrecc1on de Toledo 1 I d 11 • · a cua se esarro· 
o p~st_eri~rmente a su muerte en 1 rn9, su ¡·erno concedió u " 

de pmdeg1os a la población de la cuidad, mozárabes, castel~:n~:n; 
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francos, en la que con piadoso lenguaie promeda que ningún con. 
\'crso retendría su empleo en la ciudad y los contornos. 

Pero ni el rey Alfonso, ni los últimos reyes de los siglos XIII 
y XIV consintieron en ser estorbados por prohibiciones restrictivas. 
Asi Alfonso VI colocó todas las rentas públicas en manos de su al· 
mojarife judío Judah lbn Ezra. Alfonso VIII en igual forma emplea 
amplian:ente a los judio1 en la administración fiscal. Al ascender al 
trono, Alfonso X, se distingue por la tolerancia y amis~ad hacia ~os 
judíos a quienes eleva a pos.icio,nes de emine?ci.a y a~t?ndad. Lo.s JU· 
di11s a quienes Alfonso drngno como almoprifes hmeron sentir su 
fuena hasta en los más remotos lugares del reino, cobrando y con· 
uolando frecuentemente, con asociados cristianos, los impuestos 
reales, multas y contribuciones asi como la recaudación de los pea. 
jes en los caminos reales, los derechos de aduana en los puertos y los 
in;'puestos sobre los ganados. ( n). 

Como recaudadores de las rentas del rey y de las rentas pú· 
blicas y también como controladores del tesoro real su influjo Se e~. 
tendía sobre los nobles y el clero, además del pueblo. La in!Iuencia 
dr los almo jarifes fué particularmente importante, en. el penado de 
experimentación económica bajo Alfonso X. Un 1ud10 llamado Sa· 
lomón a quien el rey designó en el más alto cargo ~orno tesorero en 
su reino había desempeñado un puesto sumamente un¡ortante en el 
gobierno de su padre, y su influencia fue potente aun en la ;orte 
de Aragón. Después de la muerte de Zulema, Alfonso X tomo po
sesión de su fortuna. El hijo de Zulema, Zag de fa .Maleha, ~s!e· 
riormente entró en el servicio del rey, obtul'O el puesto de almo1aníe 
y vino a ser uno de los personajes m'ás influyentes en la co~e re~I. 
Por coacción o error Zag pasó al infante Sancho los fondos 1mperm. 
les que el rey Alfonso había destinado para el ejército de Algeciras. 
En venganza el soberano condenó a su ~n otro tiempo favorito. a 
arrastrar las cadenas por las calles de la ciudad ante los o¡os del m· 
fante, dándole salvaje muert~. Otros Judíos Pfi~cipales ta?Jbién fue. 
ron encarcelados y las propiedades de las v1cumas confiscada~ ~u· 
tomáticamente. Elevó también a posiciones destacadas al almopnfe 
Don Meir, a sus hijos Zag y Joseph y a su yero~ Abr~ham aben 
Xugen, al almojarife lhuda aben Abal que construyo su smagoga en 
Sevilla. , 
Sancho IV, consciente de que ha~ia sid.~ el responsable de la e¡ecu. 
ción del alrr:ojarife Zag, nombro al h1¡0 para ocupar el puesto del 
padre. En 1287, Sancho entró en tratos con A~raham el Barcelo· 
nés el rey concedía por dos años los más extensivos derechos sobre 
las' rentas del reino. Estos incluían entre otros privilegios, fa canee. 
sión para acuñar toda la moneda en el .real, el derecho para to~~r 
posesión de todos los estados dejados sm herederos, la recaudac1on 
de varias clases de IJ])lltas, contribuciones e, impuestos, !m~ues.t~s ~e 
importación y exportación, impuestos de salmas, y lo mas s1gmf1cat1· 
vo de todo, debido a la posición en la cual estaba colocado, A~r.aham 
en relación con los nobles, poderosos y prelados, la rest1tuaon de 
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toda la propiedad real que había sido profusamente prodigada en la 

nobleza y en la Iglesia. 

.. Un asociado de .Abraham el Barcelonés, Todros el Levi, ini

cio su carrera en el r~mado de Alfonso ~· ligado con el almojarife 

Zag. de la Afaleha, fue encarcelado tamb1en pero escapó de la sen. 

tenc1a de muerte. 

. Con la ascención de Sancho al trono, foé reintegrado a su 

an~1.guo puesto, gozando nuevamente de influencia en la cor:e. Se 

umo a Abraham el Barcelonés en transacciones comerciales conecta

da~ con las rentas reales. La desesperación se apoderó de él cuando 

fue /ncarcelado por segunda ''ez, pero pudo fácilmente vindicarse, 

'.º" iend? a ocupar un puesto samamente importante. Los archivos 

d.e esta epoca nos hablan de otros judíos en altas posiciones finan 

ciando las necesidades militares del rey, como recaudadores de irr;: 

puestos, como recaudadores de rentas }' como almojarifes al servicio 

del rey. (12). 

E~istía ya y emp~zaba a ,n;anifestarse un fuerte resentimiento 

en las cmdldes por el sistema v1c1oso de recaudar las rentas públicas 

para el pro1·echo personal de J~s recaudadores judíos. (1,). 

. .. En las Cortes de Valladolid en 1293, el pueblo presentó una 

petmon af rey. En ésta pedía que no se confiara Ja recaudación de 

1?1~ucstos a caballeros, alcaldes, merinos y judíos. El rey d'. 

t1m1ento a esta de.n:anda adquiriendo esas resolu . ~o su asen. 

:~:.s su ejecución fué imposible debido a las ci:~~a~~f:~t:~i:~::~ 

Los reinados de Fernando IV y Alfonso XI s . 

Por los d d' b' e caracteman 

.. ªfo~ os istur tos que ocurren en tales períodos. La xpl' 

C•on es faal, ambos ascienden al tron . • e ica. 

~~u~:1~~c:~ ~~Pp~~~~;~o e:ª~n~ªn!r~t~~~~~~;~;::~~:~o~~~~1~;J;: 
cu¡o ema es. ~r el honor J' seguridad de la tierra". (1 ) ' 

\'aS fuerzas estuvieron repres•ntadas de ll 1 
4 Las nue-

Jladoldid en el primer año de ;einado de Fe:::nd~ ( ~~9~rt~~d~: Va. 

tas na a menos que la renuncia de todos lo f . . • n es

Sus sucesores serían elegidos entre los ,.0~ u~on~~
1~ ~e paJ:cio. 

Los judíos no serían incluidos ara d _os nos e as ''1Jlas. 

solo estaba dirigfrlo el ataque ~ontra ~s;sm~~~: ~uestos ~úbli~o~ No 

tarr.bién se atacaba a nobles J' clérigos, 1 l e /alac10, stno que 

asociaba con Ja tiranía del gobierno. a os que a mente popular 

En las Cortes de Burgos celcb d 

1301, Fernando proclamó ue l~s im r; as en el me~ de mayo de 

caudados por nobles cléri ~s o . d' p estos no habnan de ser re

año siguieme, se dirigieron gpcticiJ:e:~~m~ '. 5 )t Do; veces más en el 

de Zamora y de Medina del Campo e ¡a~ es ª rey en las Cortes 

puesta equivoca. En I 305 en las eo~:sº : o en~ontraron una res

nuevamente en las de Valladol'd e Medma del C1mpo y 

los _judíos podían ser eliminado~ e:n l~ 3~~~;;rnando declaró que 

d~ in.puestos, pero cita resolución no f • cdomo. recaudadores 
uc acepta a m Jlevada a Ja 
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¡mictica dut:inte su reinado. La reina Maria regente durante la mi. 

noria de Fernando, nombró a Don Cag Abenayes como su almoja

rife. también tuvo una participación directa Don Moses Alarca 

que actuó como tesorero. 
Durante la larga minoría de Alfonso XI se reunió en 1313 el 

Concilio de Zamora que tendía a excluir a los judios de la vida del 

pueblo español. En cinco meses, las Cortes de Palencia adoptaron las 

resoluciones de este concilio en su totalidad obteniendo primero Ja 

confirmación del Regente Don Juan y diez días después Ja sanción 

de los di-regentes: Ja reina Maria y el infante Don Pedro. ( 16) 

Las personas mencionadas se comprometieron severamente en 

adelante a no nombrar para el rey o para sí mismos a ningún judío 

en los puestos de almojarife, recaudador, sub-recaudador, conttola. 

dor de cuentas, inspector real, secretario o cualquier otro puestO en 

el Estado. ( 17) 
Esta acción fué tomada bajo intensa presión ed:siástica. El 

sentimiento de las Cortes fué oponerse a que los clérigos figurasen 

en el gobierno al igual que Jos judios. las mismas Cortes se adhi • 

rieron muy significativamente a Ja demanda de las prirr.'eras asam• 

bleas nacionales que no habian encontrado eco en el Conc~io de 

Zamora y que pedían que a Jos nobles, clérigos o judíos no se les 

permitiese colectar o recaudar impuestos. La influencia combinada 

de las ciudades organizada.1 en la hermandad o fraternidad, lué otra 

vez ejercida en las Cortes de Carrión en i 307 para procurar la adop· 

ción de Ja resolución en que se pedía que no se rrmitiese recaudar 

los impuestos a los nobles, clérigos y judíos. ( 18 

Las Cortes de Valladolid en 1322 decretaron ante la insisten

cia de la hermandad que todos los clérigos y ludios debian ser remo. 

vidos de cualquier empleo relacionado con la Cancillería real, no 

pudiendo desempeñar tampaco cualquier actividad relacionada con 

la recaudación de impuestos. Tres meses después se convino en el 

Concilio reupido en la misma ciudad promulgar todo ese grupo. de 

leyes antijudias, incluyendo aquellas que prohibían a los judíos ocu• 

par puestos públicos. ( 19) La legislación de las Cortes no tuvo al

gún efecto práctico inmediato y la repetición frecuente de sus leyes 

tiende a arrojar dudas sobre su efectividad. 

Don Juan lllanuel, que sucedió a Ja Regencia en i319 des· 

pués de la muerte de los infantes Pedro y Juan, mostró gran parcia. 

hdad a su médico Judah B. Wakar y evidenció un luerte interés 

en respetar los derechos de las aljamas. Las dudas ¡• terr:ores de los 

judíos en lo que respecta a su estado durante el débil y temido go

bierno de Jos regentes se disipó cuando Alfonso XI tomó las rienda$ 

del gobierno. Siguiendo las indicaciones de su tio, el infante Don 

hlipe, eligió al judio José de Ecija como consejero de confianza y 

Almojarife mayor del reino. ( 20) El favor de Alfonso se extendió 

a otro cortesano judío Don Samuel Ibn Wakar. Don Samuel obtuvo 

una valiosa concesión del rey relacionada con la recaudación de los 

derechos de importación, pero que chocaba con Jos intereses del al-
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mo¡ar!fe. Surgi? ~ntonces una rivalidad entre Don Samuel y el al

mo¡anfe que 1t'lno el poder y el prestigio de ambos. 

ll!ucho más valiosa fué la concesión que obtuvo Don Samuel 

de ~~uñar moneda teniendo como propósito fundarr.ental la deva. 

luacmn de la moneda. la elevación artificial en el costo de la vida 

que ocurrió después fué atribuida no a Samuel individualmente sino 

a todos los judíos. Corrió el rumor de que los judíos se enriq~edan 

a expensas de la nación. (21) 

Un demagogo poco escrupuloso, Gonzalo lllartínez de Ovic

do,. en un prin.c!pio protegido de Don José, el ministro judío, súbi. 

tan;ente asc~nd10 al poder. Sobornó a la Corona ofreciéndole el cebo 

de las propiedades jüdhs. Se le dió entonces autoridad para encar

celar a los judios más importantes de la Corte y a algunos miembros 

~e su familias. Su deci!ión fué aceptada, Don José murió en prisión 

) Don S~muel encontro la n~uerte en la tortura, sus propiedades fue. 

ron conf1s~adas en ~~ . totalidad, Gonzalo Martínez de Oviedo no 

pudo ~o~tmuar c?n ex.110 la labor q¡¡e había iniciado para destruir 

a l?s ¡ud1os J' fue derribado de su alta poiición, muriendo como un 

traidor. ( 22) 

A!fonso continuó utilizando a los judíos colocándolos en 

¡mestos . import~ntes como aln:ojarifes, recaudadores de im uestos 

secretarms y m.1embros de Ja Cancillería real. 123) P ' 

. • En .el remado de Pedro el Cruel, los judíos ocupan una osi

Cion seme¡ante a la ?el reinado anterior. En la histeria engend~ada 
por la guerra sostemda entre Pedro y su medio hermano E , , 

dr Trastamara, ·'ª a~~ulación de tanta riqu¡za por Jos judí:Sr~~: 
nerados provoco env1d1a y odio entre el pueblo "Ello h 1 

san~re .. del/~ebl? afligid?: e~grosando sus p~sesion!s \~~a;~n r:~ 
clau ac1?n e .os impuestos ' as1 escribe Don Pedro López de A)·a]a 

e cromsta mas notable Fº ·¡ • 
El d . d 1 . r su esu o que por su veracidad (24) 

es~mo e. neo ! poderoso funcionario de la corte Do~ San:Uel 

el ~ev1, quedo explicado en las siguientes palabras: arresto con.fis. 

cacmn, tortura y el potro del tormento lo , f ' . 

zas confiscadas incluían cantidades fab~Iosa: ~e ormes del las r;que

zando proporciones fantásticas. oro Y p ata a can. 

Durante el desordenado gobiern d p d 1 • , 

tinuaron como miembros i 
0 e e ro, os ¡ud10s con-

administración fiscal y en ~~:r!~t~s de 't ~ancdilleria real, en la 

ción (25) Se creo' u' na P eos re ac1ona os en la tributa-

. · gran amenaza para ¡ · · d . 
dios en Castilla cuando 1 f ª exmencia e los ¡u-

a suerte a1·oreci · 1 d" 
trono. En tanto que la Iglesia rech . o a conteo iente por el 

los judíos apoyaron al le itirro , azo ª Pedro )' le excomulgó, 

convirtiéndose por ello en ~as ,.,·ct~e~ codnl sus fortunas y sus vidas 

.,. d · m.as e ataque )' el ·i · · 
to. 10 a la hostilidad latente f . d' . 'd env1 ec1m1en. 

dios perecieron en la batalla, ~: ta1~:g1 a. contra ellos, !lliles de ju

matanzas; la fuerza y poderío d 1 ° ~~e otros perecieron en las 

la derrota final de Pedr e. as a ¡amas quedaron destruidas. 

de una serie de actos que tiend~n} as~ m~lelrte marcara~ el principio 
umi ar Y extermmar a los ju. 
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dios. Cuando las noticias de la muerte de Pedro fueron comunicadas 

al papa Urbano, él exclamó: ''La Iglesia deb~ regodjarse con la 

n:uerte de tal úrano, rebelde a la iglesia y favorecedor de los judíos 

y sarracenos." 
Pero Enrique JI reveló verdadera calidad de estadista cuando 

a\umió el poder. Sien un principio había avivado el odio contra 101 

judios corr.o una medida para debilitar el poder del gobierno ante

rior, reconoció posteriormente su valor )' lealtad, cuando el duelo 

fratricida terminó. "A tales súbditos cualquier rey dEbe amar y re. 

compensar", confesó, "ya que ellos se mantuvieron leales a su rey 

I1~sta la muerte y no se rindieron al victorioso". (26) 

-~ Durante el ardor del conflicto las Cortes de Burgos, le mani

f ta ron que: "todas las ciudades, pueblos y lugares del reino, con-

1 
eran que todos los males, desgracias, asesinatos y destierros que 

n ocurrido en tiempos pasados se deben al consejo m11evolente de 

s funcionarios y judíos de la corte." 

Pedían a Enriqüe que excluyese a los judíos de todos los cm

. eos rúblicos y de cualquier puesto, aún el de médico en el palacio 

(. i rey, la reina o los infantes. Enrique se opuso a esta petición tan 

~
razonable. Con estudiada evasividad él contestó: "Aunque hay al

unos judíos en;pleados en nuestra corte no les emplearemos ni les 

ombraremos para ocupar algún puesto en nuestro cvnsejo ni les 

aremos poder del cual pueda resultar algún daño para el reino." ( 27) 

Poco debe asombrar por consiguiente, de que a la conclusión 

e la guerra, cuando Enrique se encontró gobernando una tierra 

wnómicamente postrada, con su tesoro en bancarrota, llamase a los 

udíos en su ayuda. Enrique comprendió q~e era indispensable la 

oiaboración de los judíos en la economía del estado, por ello lés 

·onfió puestos importantes con el objeto de lograr la rehabilitación, 

fectiva del país. Don Joseph Pichon vino a ocupar en el reino de 

:nrique II el puesto de tesorero en jefe y administrador de ks ren· 

as del reino. En 1371 ocupó el puesto de contador mayor. la exten. 

t
·ión de sus actividades le llel'ó a iostener relaciones oficiales con las 

:unicipalidades, iglesias, monasterios y la orden militar relig!os1 

e Santiago. (28) 
Poco afortunadas fueron las relaciones de Pichon con la co

munidad judía. Fué e~1raordinariamente impopular entre sus pro. 

lpios correligionarios ya que muchos entre ellos dudaban de la pro· 

bidad de su conducta y temían su deslealtad. Algunos de los corte

sanos lanzaron contra él el cargo de peculado ordenando el rey su 

aprehensión. Pichon pudo obtener su libertad pagando una fuerie 

multa recobrando aparentemente el fal'or del rey. Pudo planear en

tonces la muerte de aquellos cortesanos pero esto le condujo, des. 

pués de la muerte de Enrique II, a un fin desastroso, ya que fué juz

g~do en secreto como delator por un tribunal judío, fué apresurad;1 

la ejecución, retribuyéndose rápidamente a todos los que estaban 

implicados en este asesinato. ( 29) 

De calibre n:oral diferente fué el hábil funcionario Samuel 
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Abravanel, amado por su pueblo y tetenido en la confianza de los 

re)'eS por tres generaciones. Su carrera pública comenzó con Enrique 

11; en 1397 fué el interventor general de Enrique 111 y el tesorero de 

1~ reina. En esta época adoptó el nombre de Juan Sánchez de Sevilla. 

Se acepta generalmente que fué un marrano -judío converso- y 

que aceptó el bautismo durante las pemcuciones de 1391. 

Durante el reinado de Juan I la animosidad que se suuia ha. 

cia el pueblo judío fué desarrollándose invariablemente en favor 

dr. la expulsión de los judíos de empleos públicos espedalna nte 

el puesto de almojarife del rey o de cualquier otro n~ble en la cas~ 

real. (30) 

, ... Cinco años más tar~e en fas. ~ortes de Vallndolid el rey 

r •. t1f1co el decreto. con la clausula admonal de que cualquier judío 

que fuese contrano a Ja ley teniendo una posición de rr.·onopolio 

¡:úhlico, sufriría la confiscación de su bienes. 

. M~s ~xtraordinarios fueron los sucesos ocurridos duunte el 

rema?o s1gu1ente, el de Enrique llI el Inválido. En este periodo 

ocumer?n las terribles matanzas de 1391 que asolaron las aljamas 

rle Castilla, Mallorca y Cataluña. Grande fué la dcs:rucción de vi· 

das, Y. m~s terrible aún fué el colapso mortal en el cual cayeron la> 

org~mzac1ones comunales; estas fueron desgarradas y en muchas 

ocas1?nes compl~tamente ah.andonad:is. La población que sobrevivió 

quedo empo~r~n~a y red~nda a una fracción pequeñísima. 

• ~ prmc1~1os del siglo XV durante el período en el cual la 

m~luen~ia de V1c~nte Ferrer fué predominante, se llevaron ataques 

?1~ senos y efeCllvos en contra de las actividad~s cconón:icas de Jos 

ludios .. La .llege?cia cstu10 en aptitud de atacar la vid
1 

comercial 

de los ¡ud1os as1 como para abolir sus privilegios. 

En dos orde.na~zas, expedida c~da una por los dos regentes 

scpara~a?lente,los ¡ud!os fueron excluu!os casi totalmente de todas 

las actmdades comerciales y financieras. (3
t) 

. Dura~t.e el reinado caótico de Juan muchos d~ los pueblos 

obruv1~ro? ex1to al hacer uso de sus propias leyes regulando Ja con. 

f;ucta ¡u~ia, pero en.1413• Juan U, o·b1en su condestabfo Don Al· 

iaro restituyo a lo.s ¡udios todos sus derechos comercinles, en lanto 

que ?1anruvo en vigor algunas de las restricciones eclesiásticas me 

~o~ importantes.. (32) Norr.inaln;;;nte esta restitución conservó s~ 

Hhdez. hasra. la epoca de su expul.11ón y en varias ocasiones la reina 

l!abel mtern~o e?. favor de los judíos a quienes les ne ron estos 

derechos los mqu1S1dores de las autoridades locales Ocuga. 

1 ¡ · · · meran en. 

onces expu smnes pamales que precediron al edicto gcner l d 

1492. (33) 
a e 
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II 

En el sinuoso curso de la reconquista, entre numcrom co. 

rrientcs contradictorias, e1 sorprendente la unifor~id.ad con la que 

los judíos son considerados por sus gobernantes cnsuanos como un 

importante caudal para la Corona, No solame~t~ lo~ cortesa?os q~c 

se distinguen en el servicio de los reres como financieros y diploma· 

ricos, médicos y astrólogos, intérpretes y secretario~ además las co. 

munidades -corro unidades- son gob~rnadas cmdadosarr.~nte,
 ya 

que constituyer. una fuen:e de utilidad aplicable fácilmente. 

Sea el que fuera el temperamento o disposición del rey! con 

una sabia determinación podía en su propio interés adoptar cierta 

política que fortaleci.endo la posició? de los judios. en la tierra diese 

a su existencia segundad, y promov1e~a su prospcndad" . 

La comunidad de Tudela probó en forma dramauc.i el hecho 

de que los judíos pudieran hacerse valer ante el soberano y e~to 

señaló una 1•ictoria -lo cual no es usual- en los anales de la ¡u· 

deria Medieval. Así tenemos que cuando los moros entregaron la 

ciudad de Tudela al rey Alfonso el Batallador, n:onarca de Aragón 

y de Navarra, en el año de n 14, y se concertó un rrat~d~ entre ª?1' 

bos en este convenio no se tomaron en cuenta los senum1entos e m· 

ter~ses judíos. Los judíos residentes en son de protesta en:i~raron 

en ·masa de la ciudad originando que el rey Alfon5?, reconsiderase 

rápidamente su actitud y tuviera en cuenta sus propos1Ctones. (34} 

Después de las matanzas habidas en el año de 1~p1, fuer?n 

tomadas rigurosas medidas e~ contra ~e l~ desmembr~Clon ulterior 

de las comunidades por contmuas emigraciones,_ constituyendo ~sto 

la política establecida por los gobernantes e.spanoles dura~te. cinco 

siglos a fin de conservar e incre~entar el numero de l~s ¡ud1os en 

sus provincias y para proteger sus mtereses de las usurpaciones de los 

otros elementos de la pablacíón. · . .. . 

Los judíos continuaron hasta su extmC1on dependiendo ~el 

mandato del rey debido a que no llegaron a formar una pa~e m. 

tc-gral de la maquinaria constitucional del país. Las comum?ades 

judías consideradas como núcleos ap~rte pero dentro de la ~c_iedad 

feudal de España se hall aban sometidas a numerosas rcstr~ccione~, 

pero al misrr:o tiempo, estaban dotadas con facultades ampl'?l }' 11· 

bt'rales de gobierno autónoir.o. Por otra parte, numerosos m1~bros 

disfrutaban individualmente de privilegios }' derechos aproximada. 

mente iguales a los de la nobleza baja. (35) 
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. Para los reyes de León )' de Castilla, las co~unidades judías 
e!p~rcidas e? sus dominios fueron originalmente núcleos en el terri
tor~o conq~1sta~o, constituyendo juntamente con sus posesiones el 
botm del v1ctonoso. 

. . . No o~stante que I~ cultura rr:orísca hizo progresar a la dvi. 
~zac1?n .espanola; est~ fue desplazada por la catalana y castellana. 

os ¡ud1os se hispanizaron, prosperaron en los nuevos estados \' 
prestaron .notables contribuciones al estado, a la ciencia Y a la lite· 

ratura nacwnal; ~ero continuaron dependiendo directamente del rey 
. . ~asta el fm de su reinado en España, el Rey actuó como ei 
~1mco d1s~ensa.dor de sus derechos y privilegios los cuales odia 
anula~d a~b1'.raname?te. Los jud~os obtuvieron del monarca cart~s de 
segun a ) concesiones, ademas les extendió su rotección contra 
el clero, los nobles)' burgueses en suma fue' el 'rbft d d . ' 
(36)P d ' • ª 1ro esu estmo 

ero ca a acto tu1·0 su precio, o sea que cada rr. d b 'd. 
era comprada y se pagaba por ella. .r.rce o tem a 

Parece extraño, a primera vista el que tanto los , d' 
enlalrey plrocurdasen man~ener estas rel~ciones sobre una l~a;~spceormsoº 

, cxc uyen o cualqmer · • 1 · 

Po~lac', 1 1 1 conex1on con os otros elementos de la 
, IGn, e C ero, OS nobles )' el pu bJ S' ' 

posible rechazaron la jurisdicción de los e hi ierr'te qu~ l~s fué 
que vivieron. En el caso de las ciudades nf e~ en os temtorws en 
laban los gobiernos muniri al s f , os ' urgueses qu~ contro· 
económicos y constanteme~f e ~ro~e:rn su.s mas encarn~za?os rivales 

les sobre ellos con objeto de hacerlos o; im)oder resltnccmnes Jeg?
comercial. un ª o en a competencta 

Los reyes alentaron la política ai 1 . . d 
continuamente expresaron qu • • s aci

1
o
1
msta e los judíos )' 

b e umcamente e os te • · · d' .. 
so r~ los judíos. Por su propio interés 1 h b man 1u~1s imon 
obediencia a Ja Je del re . .' os e reos enfatizaron su 
.. "L 1 d l y ) , en contras.e a la le¡• general d• 1 

cmn. a ey e rey es ley la ley de la na " • a na· 
fué el principio semamen'te enunciado "ºctoln no eb~ ley en nosotros", 

L · d' r r os ra mos (37) 
OS JU IOS se encontraban 00 'o J " , . 

ncreditan textos numerosos S 1, 1 ~rotecc1on del rey, según Jo 
, . ' · u patnmomo era pat • . • d 1 Y sus cred1tos eran considera~os p nn.omo e rey, 

su permiso podían ena1'enar b' or. tanto, como del rey. Solo con 
• 1enes inmuebles S 

c1a al rey que podía disponer d 11 · · u persona perttne. 
nados a sen·icios persomles de e o~, pero no darlos para ser desti
posibilidad de venderlos· lo; e mo. 0 que q~edab1 así excluida Ja 
movimiento. (38) El re;· pe ~~?tel~idos poseian amplia libertad de 
tos cometidos contra ellos a¡c1 ia as i:iultas a cons~cuencia de deli. 

graves. (39) La pena de 500 s~:l~~s d no se tratab1 de atentados 
el caso de que se incurriese en 1 . d el oro era la n:ulta normal en 

· auaere¡•po'·• 
teg1dos; es!a pena invariable 1 d 

1 
r m1unar a sus pro· 

. , en o os os c·so . • 
mente, no solo al homicida sino a 1 • s, se impoma natural. 
Se encuentran, pues, los ¡;dios . enos :~!~ores de atentados graves. 
protección real, como en toda Eu;o a· fumb~lar l~s moros, bajo Ja 
que estos protegidos forman part~ ,d 1 ien a9u1 hay que suponer 

e a servidumbre her~ditaria 
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clel rey. SOio los judios se hayan colocados.en conjunto bljo dicha 
protección; en cuanto a los moros, el Derecho castellano da de cuan. 
do en cuando una carta especial de gracia. (40) 

Inútil es decir que resultó imposible aislar las relaciones po
liticas de los judíos con el rey, de las complicaciones de orden 
feudal por eso frecuentemente los derechos teoréticos de la sobera· 
nia habian de ser con:pron:etidos en el curso de las desesperadas 
luchas en las que la nación entera estuvo envuelta. Hasta la conso. 
Jidacion del Imperio español bajo Fernando e Isabel, el poder de los 
nobles, especialmer.te en Castilla fué tan grande que constituyó una 
constante amenaza para la Corona y el ejercicio de su autoridad. 

En algunas regiones, la autoridad del rey fué nominal, y fu~ 
tradicional en los magni:tes en sus vastos estados asumir y usurpar Ja 
autoridad gubernamental. Estos recaudaban los impuestos, ejercitan· 
do además jurisdicción civil y criminal. (4r) Fué natural para elloi 
mogarse derechos sobre los judíos dentro dr. su dominios, ya que 
los reyes por debilidad o bien porque se les amenazaba con violen• 
cia consentían en esta usurpación de su derechos soberanos. Por un 
proceso sirr.Jlar y con gran estímulo del rey, los obispos adquirie. 
ron poder en los territorios adyacentes a sus diócesis. Los judíos 
que residian en estos tmitorios quedaron sujetos al gobierno del 
episcopado. De esta manera un considerable número de aljamas y de 
familias individualmente se colocaron bajo el dominio de la autori. 
dad extra-real señorial y clerical lo cual modificó seriamente en 
la practica los conceptos teóricos entre el rey y los judios en lo 
concerniente a sus relaciones mutuas. 

Para comprender las condiciones políticas en España no se 
puede pensar en un estado moderno basado en una ciudadanía nado. 
na! y gobernado por un sisten.'a de constitución nacional. Variedad y 
diversidad n.'arcaron el carácter de la legislación española y el pueblo 
notable en este tiempo por su excesivo separatismo e individualismo, 
fué dividido y subdividido en un azaroso número de categorías, cada 
una marcada y distinguida con un estado legal especial. Hubo un có

digo para el mando de los nobles, otra ley gobernó al clero y otro 
a los ministerios y órdenes militares. las clases media y baja, laS 
poblaciones urbanas y rurales también difieren notablemente en su 
estado legal y son juzgadas con diferentes tipos de ley. (42) 

Para. el jurista o legislador n:edieval, los judlos contrariamen. 
te a la impresión popular no representan un problema anómalo. Los 
diversos aspectos legales que los judios presentaron como individuos 
y como una comunidad etnico-religiosa cuando España fu~ una provin· 
cia romana se encuentran bastante detallados en los cod1gos romano~ 
tmto paganos como cristianos. 

Sus capacidades, calificaciones, ante la ley con respecto a dere. 
chos de propiedad, poder, contrato, patrimonio, donaciones, matrimo· 
Óio sus derechos políticos en el estado como funciones públicas, Sil 

micter colectivo permanece como una comunidad religiosa, con juris. 
dicción autónoma, con ritos paniculares, fiestas y días saiitos, la ob-
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servancia de los cuales complicaba su relación con la vida personal, 

todas ellas fueron tratadas y codificadas. 
Cuando los visigodos conquistaron la península ibérica, el ca. 

rácter legal de los judíos fué nuevamente definido y revisado en va

rios aspectos. (43) 
El carácter saliente de la legislación española medieval fué la 

diversidad e irreconciabilidad de sus sistemas fundamentales de le

gislación. De esta m'anera no fué un procedimento nuevo en España 

usar varios sistemas legislativos que diferían unos de otros. 

Los derechos, privilegios e inmunidades de los nobles se ha. 

liaban garantizados por un sistema basado en los viejos códigos visi

góticos. La ley que gobernaba al clero y el estatuto en general se ·ªPo· 

yaba pesadamente en el sistema romano. Las leyes nativas de la tie

ua que estuvieron en boga entre la Población agrícola y urbana fue. 

ron hechas con los precedentes de las costumbres locales y la tradi

ción. Tan dimsas fueron esas partes comPonentes de la legislación 

dt España que un sólo sistema no podría comprenderlos a todos ar

moniosamente. Los códigos de esa época como por eje11;plo: El Fuero 

Real de Alfonso X de Castilla y el Libro de las Leyes o Las Siete 

Partidas, del mismo monarca son antagónicas y contradictorias mu. 

tuamente. (44) 
Como complemento a estas diferencias, los moros establecieron 

en el corazón de España un nuevo sisterr.'a de gobierno, en el cual 

se permitió a las minorías, judíos y cristianos retener sus propias 

leyes y vivir como comunidades autónomas separadas. 

m 

Desde los otlgenes de la Cristiandad, la dlfusión del crlstla• 

nismo entre los no creyentes, constituró lino de los designios funda. 

mentales de la Igle1ia habiéndbse realizado esfueaos tendlentel a ló• 

grar esta finalidad f ~ue fueron intensificados por los Pontlfices 

Inocente lll, Gregono IX e Inocente IV; cdando ios )udfos consti. 

tuian el grupo único de la Europa occidental que permaneda apai• 

tado formando un nucleo sólido dentro de la sociedad crlstlana. 

A fin de fortalecer su posición, la Iglesia adujo la expllc:l

ció~ de que la. existenci~ de! pueblo, de Israel. se ~ebía ,á un ,castigo 

divmo; el Jud10 se cbnsidero a travcs de la htStona csttgmatttado y 
por tanto condenado a !ufrlr eternamente por la rulpa de la croa• 

fixión de )e!ucristo. (4;) 
El Papa Inocente III deflne la pnsición teologlca de los )udíos 

en la Cristiandad, considerando que su culpabilidad -relativa- de. 

bt relegarles a una esclavitud perpetua por lo que deben vagar etei· 

namente. Así que urge a todos los gobernantes cdstlanos á e)etcitar 

todo su poder para irr:pedir que los judíos no osen alzar la cabeza 

cóntra la potestad de la religión cristiana siendo sometidos a un:I 

perpetua sujecion. (46) 
Los sucesores del Papa Inocente lll en la sede p0ntlficia coni. 

parten el mismo punto de vista, empero la lectura de la correspon• 

dencia papal nos da la imprcsi&n de que ninguno de los tres que le 

siguen se preocupa por degradar a los Judios. En tanto que el Papa 

Honorio lll puede describirse como un hombre pacífico¡ Gregorio 

IX e Inocente IV frecuentemente expresan su desprecio para el Ju• 

daismo, asi como su disgu.sto ante el hecho de ~ue los ¡u~íos disfru· 

ten de una libertad relattva dentro de la sociedad crtstiana. Rara. 

mente se encuentra expreSada ¡ior escrito la idea de que "Jos Judlo; 

deben ser tratados con benevolencia ~r los cristianos, para que de un 

modo semejante los cristianos que viven en tierras paganas sean tt.J.. 

t~dos de igual maner~"· , , , , , 

Los Papas consideran que la extStencia de los 1udios es por st 

misma prueba de la verdad de la existencia de Crlsto, y que su es

tado degradante es prueba del triunfo de la Crlstiandad. , (47) 

(onsideran también que si bien fallan al comprender las Escnturoü 

sagradas aun así son sus guardianes. (48) Agregan ademh que Crls. 

to determinó que su conversión se realizase padentetrlente y que una 

pequeña parte de ellos se Salvará, lo cual constituye una prolecla que 

debe aceptar~ por ser un mandato divino. 
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La reoria que sustentó la lgles!a acerca de. la ~nversión ~~é 

de que esra había de realizarse esponraneamenre sm mogona preston 

exterior, habiendo sido ésra la acrirud declarada de los Ponrifices 

en los primeros tiempos. El Papa Gregario I dice ~n 591 "las conver

siones realizadas por la fuma raramente son. sinceras, y los que 

así son convertidos fácilmente tornan a su fe primera cuando es sus. 

pendida la fuerza". Por otra parte Inocente IV escribe al rey de Na. 

varra: "el bautismo debería ser una ofrenda voluntaria, no for. 

za da''. (49} Esto llegó a ser la ley de la Iglesia. ( 50} Pero aquello9 

frnáricos impetuosos dentro r fuera de la jerarquía eclesiástica, con 

muy poco respeto para la ley, no lomaron en cuenta la actitud del 

clero y trataron de forzar la conversión con sall'aje brutalidad. Cuan· 

do esos ataques fueron esporádicos y no organizados las conversio. 

nes resulranres fueron terr:porales, y finalmente inútiles. 

El principal objetivo de la Iglesia fué hacer al cristianismo 

coextensil'o con respecto n la humanidad. En este programa misio· 

uario el deseo de la conversión de los judíos fué peculiarmente de. 

seable y urgente. Gregorio IX en el año de 1236 escribió a dos con· 

msos judíos: "nosotros estimamos a los conversos del Judaísmo con 

el afecto más grande y firme''. (51) 
Lo que parecía ran necesario y evidente para el sacerdote, no 

lo era para el judío, cuya fe absoluta en su Dios único le condu. 

cía a aceptar el martirio gozosan:ente. Para hacer frente a esie pro· 

blema la Iglesia utilizó todos sus recursos. Por una parte las poté. 

micas, promesas de 5alvación y bendiciones temporales, y por otra 

ame~a~as, instigaciones y violencias. Las discusiones entre judíos 

y cnsllanos no eran cosas nuevas. A Fesar de la prohibición he· 

c~a en la ~o~es de ~arragona, en el año de 1233 de que no se 

dts~u.rase pubh~ o privadamente sobre la fe católica, encontramos 

nouc1as . posr~nores qu~ prueban . qu
0

e se consintieron tales dispu. 

tas, y aun mas entre cnsuanos y 1ud1os. Algunos historiadores atri· 

huyen esto, siendo muy posible, al establecimiento de Academias 

con el fin de que !~s ecleciás~ico~ aprendiesen la lengua hebrea para 

e!ecruar la convers1on de los 1ud1os sobresaliendo Fray Pablo Crisriá, 

Fray Arn~ldo Segarra, Fray Rarr.'ón Marri y San Raimundo de Pen. 

yafort, ast como otros frailes de las ordenes de predicadores }' me· 

no res. ( 52) · 

En esa épora uno de los judíos más célebres era llfoseh o 

Moysen también conocido por Ramban y Ali Hachamiah pero siendo 

s~ ve~dadero nombre R. Moseh bar Nachman, naturai de Gerona. 

Es ocioso .tratar de hacer elogio alguno de este renombrado sabio, 

~ro .mencionaremos el hecho de que se le conocía como padre de la 

c1enc1a, ºº.se sa~e c~n certeza si fué este !errado o su hijo Rabí llloseh 

q'.1e her~do la c1enc1a del padre, de tal n:odo que se les ha confun. 

d1do mas de una vez y se presume que por deseo del obispo de Ge

rona, Beren~uer, aceptó una polémica con Fray Pablo Cristiá, que se 

s~pane !~gr~ conmcerle, .~ro fué de tal manera brillante la exposi

c10n del ¡ud10, que se realizo una nueva disputa que tuvo lugar en el 
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~·· ~B: '-\j 
;,··.&_,_,_~-.·-~r.~.';,••, palado real de Barcelona, en presencia del mismo rey y de los frailes 

.. ,, antes citados, y parece ser que en esta vez quedó convencido el ju· 

·~~~: dio. (53) En dicha reunión u otra de palacio se suscitó una plática 

.;i~~f entre Bonastruch de Porta, también naturd de Gerona y maestro de 

·>': {• los hebreos de aquella ciudad, y Fray Raimundo llfarti y aunque se 

,,,(~' haya dicho que fué desterrado por las blasfemias que había pubfüa. 

¡,f : ~~i:;:t~~ ~~~~~!t~~!~e~~:a~~~a hee::~si~~ó~c~ed~~ea¡;~ri~; ~~ l;: 
¡i?: . judios, encargó a Bonastruch que escribiese un libro, y acusado de 

~i!!.! · ello por el prior de los predicadores de Barcelona Fray Raimundo de 

¡r:~ : Penyafort, fué llamado el judío a presencia del rey y de otros per-

> :· sonajes eclesiásticos, estando allí Don J~in:e y Raimundo de Penyafort 

r~ le dieron licencia para qu! hablase libremenle, y ha~iendo terminado 

'!;!¡ este, aconsejado el rey con el obispo y demás que estaban presentes, 

!.'..'.i.'fp'. quiso desterrar por des 'ños a Eonastruch y mandar quemar losdlibros 

:-'•~ que había escrito. (54} En el documento donde se expone to o este 

it{lil 5p~~:s~ª~~ª~e~ib~:,;!1~~dyí0q~: ::~~r1:i~~hl~
0es~~i~o e~tl:t::cia~ªte~ 

f 1j ~!~~~n~~ss::re~~~i~:~ l~~i~~a~:s ~rr:~i~~~~~:: ~~e~ul:ie~::s~~ 
G,WJi ningún ir.otivo admi:ir la sentencia del rey, aunque no se expresa 

\,.,\,~: si fué por tenue o por excesiva, en vista de lo que concluye Don Jaime 

<-'~ facultando a Boni.struch de Porta, n:~estro judío pal'a que, sobre 

·.::.~_.:¡.

1
~,· ~ .• :· aquel asunto, no tenga obligación de resFonder a nadie, sino solame~-
i t1· a él o en su presencia. Lleva este documento la fecha de 2 de abnl 

~~ d~ 1265, Barcelona. (55) 
.;~ · La Iglesia estuvo grandemente interesada en allanar cualquier 

~- , cb¡táculo que impidiese la conversión. Los judíos por su parte trata· 

i~'> ron de prevenir la apostasía del judaísmo ejercitando el derecho de 

;':::~,·-~-·-.:~ ,iesheredar a todo aquel judío que se conl'irties~ al Cristianismo. ( 56) 

~ Los príncipes españoles, por regla general, se colocaron del 

(ljf: lado judío, ya que si la comunidad no permitía al converso. here?;tt 

'.';~ su patrimonio este era confisodo por el rey para el que la convers10n 

!~~ venia a romper las relaciones feudales que había~ existido .entre el 

:
¡.;·¡, rey y el judio, y dabJ como resultado que el pru~ero pod1a tratar 

:;;¡¡ · al converw corr;o un va1allo rebelde. Por este motivo las cartas pa-

'·'< pales y los decretos conciliares insistie~on en que los derechos de 

:,::_,_.~'~':· propiedad de un converso no debían ser impugnados. En.algunas oca· 

;·f~ ~:~~~s la Iglesia tomó la propiedad de un converso ba¡o su protec-

' .. \.\$,~.,.: El Papa Inocente I~I decidio
1
'. se,'.1!adndo el pdrec

1
edent

1
e eara el fu. 

, , tura, que si un matrimonio se rea tza•c• ~?tro e as ~e ac1?11es pro. 

<:if hibidas por la Iglesia antes de la conversion, ese matnmomo no era 

tJ.'~ disuelto por la conversión y por otra pa~e~ si una ~e las pa.rtes 

· ~ rehusaba convertirse, la otra quedaba automattcamente libre, pudien· 

;i~ · éo casarse nuevamente. 
;if Bajo el dominio de los reyes ,·isigóticos durante el período 
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de legi~Ia.ción represil'a por la Iglesia y el Estado, en orden a condu· 

mies rapidame~tc dentro de la Iglesia cristiana violentamente. (57) 

Pero este ~per~mento no tuvo un éxito a hsoluto, pues aún antes de 

que se. extmgmese la legislación visigótica no habían pasado los 

e~ectos de u~a ola de persecución activa, cuando los conversos vol. 

~ian ª la antigua fe en masa, no obstante las penrl se1·eras que las 
cyes decretaban para los reincidentes. (SB) 

. • El conv~~so apartaba de sí su pasado, generalmente no le acom· 

panaba su familia en su. nueva fe, s?s hijos ocultaban su nombre,)' en 

caso de muerte no hab~a duelo religioso para él, solarr.ente se le re. 

cordaba como un baldon para el honor de la familia. La des r , 

d~ tener un converso en la familia justificaba ampliamente el r:~;;~ 
m1en10 del compromiso matrimonial de un pariente cercano Los 

c~nversos se dolían por el oprobio de que les cubría su ueblo. ' 10 

o.aban como ofensa muy especial los e~itctos que les J! ~ ' ) • 

renegad · wngian como· 
. o, ªP?stata, mamno cte., en he reo o castellano ( 59) . 

. Ademas se ~e apartó. ~el cristiano, )' su presencia .en las calles 

d?.rante. l~s procesmn~s religiosas y en los días solemnes d~ la reli· 

g1on cristiana se consideraba como una ofensa, siendo prohibida fre. 

~~~n~e1~1:;::da~ló!o~as partes s.e. trató ,de haceric sentir su inferiori· 

quier puesto de auiorse1'dpdrocNuro impedir su nombramiento para cual. 
• .1 o se aceptabl que oc · • d 

~~~~~n~~;::~~i:~nr;~:º rsejero, dlplo?1ático~pai~ufciis~oban: 
n;·edicina r de la farmacia 

5
. n~ su compre~m en el ejercicio de la 

más inocen'tes e.n~re in_divÍd~os d:~~~~sedir::e~~~s.la(6~ )de amistad 

Se les proh1b1a banarse con cristian • , 
vicio moros 0 cristianos ( 61 ) El . os ª.s1 con:o .tener ba¡o su ser. 

estaba i·edado. La cohab1'tac1'o'n mt atnmonm entre ¡udíos y cristhr.os 
· en re personas de f d'f , 

t1gaba con la muerte para el judío , con , e 1 cr .• nte se cas· 

el compañero cristiano. ( 62) E \ una P,,na menos severa para 

cristianos animaron a los judíos ~· ~ gunas ocasmnes los gobcrnaáores 

v.ersos de acuer.do con la ley judi;c ~sd ª s~ fe, a desheredar a los con. 

f1scaban la propiedad de los e ' ) on e esto no fuese hecho, con· 
. anversos para la Cor El I 

ralmente, vmo en a¡uda de los neófito E ona. ·, .c ero natu. 

en u79 proclamó que no conl'enia 1 s. ·' .tercer concilio laterano 

cunstancia ser privada de su derecho: d: cnsu.a~d~d ~ajo ?ig?na cir· 

1·trsos .de su patrirr.onio. propie a m los ¡ud1os con. 

Al mismo tiempo se inició la rá t. d . 
a escuchar a los mision~ros predicad p e ica e obl.1gar a los judíos 

gogas. Pero realizaron tantos ataque~res en la~I Iglesias y en sus sina· 

acompañaban a los predicadores q ytrope, os los populachos que 

a diez personas el grupo que ac~m~:-c brey ~mse o.bhgado a reducir 

En Castilla, Alfonso X decreta n:n ~a ~s frailes: (63) 

gue: "los judíos que adoptan la fe de 1 as ,s1~te Partidas lo que si. 

su propiedad y también sus derechos de os c~1sua~os. deben conservar 

fueran cristianos", ( 64) pero el conse }d~r~~~10 19ual que si ellos 

encuentra que es necesario proteger a 11 adohd del año 1322 
os conversos en sus derechos 
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tradicionales de patrimoni0i en tanto que Juan 1 anuncia solemne· 

mente en las Cortes de Soria que el que abuse de un judío cristiani. 

zado llamándole rr.~rrano, tornadizo o injuriándole en cualquier otra 

forma será multado con 300 maravedis o encarcelado por 15 días .. 

No solo se atrajeron los conversos la profunda antipatía de sus 

propios hermanos de raza, que consideraban que todo lo que era sa • 

grado para ellos había sido violado por la apostasía sino q¡¡e también 

fueron rechazados por sus nuevos hermanos en fe no encontrando 

gran favor entre ellos. 
El rey Jaime 11 de Aragón creyó que había actuado para la 

gloria de Dios y la santa fe católica cuando concedió el perdón a un 

criminal que había sido divinamente inspirado para abrazar la fe des. 

pués de haber cometido un asesinato. 
Son inumerables los casos d.e judíos que apelaron a la conver· 

sión corr;o un medio para acabar con las penalidades o la muerte. 

Las terribles matanzas de 1391, y las persecuciones pósteriores obli. 

garon a gran número de judíos a somete1se al bautismo. La mayoría 

de estos comiersos continuaba adherida al judaísmo de manera más 

fume de lo que se supone generalrr.ente. Aunque habían sucumbido 

ante la fuerza y fuesen cristianos en apariencia vivían según los pre· 

ccptos y las leyes de su fe ancestral. (65) En la ciudad d.~ Sevilla 

(nos entera una crónica judía) un inquisidor dirigiase al rey ~n la 

forrr;a siguiente: "Señor, si deseais daros cuenta de la cantidad de 

"anusim", judíos secretos que observan el sábado, subair.os a lo alt11 

de esta torre. Observad la casa de ese pseudo.cristiano, considerad 

estas otras, y aquellas y varias más. Por más frío que sea el tiempo, no 

veréis humo alguno elevarse de aquellas habitaciones, pues es sábado. 

Y, durante este día, no se permite a los judíos tocar el fuego para 

encender. Hay también un hombre que sacrifica para ellos s:gún los 

rito~ ju¿i~s! ,Y ,,ue les trae la carne a domicilio. Hay otro que opera 

fo ClfCUnOSIOn • 

La intensidad del sentimiento judio en los marranos perduró 

por muchos años, no se extinguió a pesar de la expulsión de 1492. 

Solo al cabo de varias generaciones fué debilitándose hasta pderse. 

Empero, durante el siglo XV, gran parte de los conversos no se .ha~ian 

apartado dP. su antiguo credo (no obstante hallarse mezclados mt1ma· 

mente en la vida pública de la península ibérica. ( 66) 
Tanto en Castilla como en Aragón, algunos judíos -especial. 

mente varios marrano~ alcanzaron considerable influencia. El nom· 

bre de marrano era aplicable a personas de origen judío, cuyos pa. 

dres o abuelos habían tenido que aceptar el cristianismo, impelidos 

por la violencia o la desesperación. ( 67) 
Pero dicha conversión era solamente externa o fingida en e.1 

fondo de su corazón seguían adheridos lealn;ente a su religión anees· 

ttal. No obstante ser en apariencia cristianos, observaban secretamente 

los preceptos de la fe judía. Y esto no era raro ni en el caso de 

aquellos que habían .llegad~ a ser dignatarios de la lgl~sia; Celebra. 

bm los sábados y d1as fesuvos llevando a efecto reumones en sub. 
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tcrraneos o en sinagogas smetas, . , ha , 
Permanecían judíos )' si se daba el practicad n, los rttos en sus casas. 

tr por su adhesión al Judaismo. ( 6~}so, pa ecian torturas )' tormen. 

Los gobernantes y el pueblo b' d 
tiempo no se molestó a los sa tan to o esto, pero en mucho 

s~ extendían hasta las capas :á:r:~~a~s Ji'ª1 que ~us alianzas de familia 

JTiente se casaban con los de su • le ª socieda~ aunque general· 
S . . , m1sm;¡ c ase. 

us semcms se ten1an por Ím rescind'bl 
Zas, su inteligencia su h b 'l'd d P 1 es. Merc~d a sus rique_ 

yor importancia y Íos car~o~ 1 
da ' 10f.raban las situaciones de ma

rlespachos de los gobernadores :n c~n tanz:i'. Se I~! empleaba en los 

los altos tribunales de ¡'ust' , ' ª1 adm1mstracmn de hacienda en 
1c1a )' en as cortes ' 

En los reales Consejos de Do. 1 b · 
el Católico los cargos tr.ás im ort na sa el Y de Don Fernando 

rranos miembros de ¡.; fanJ a;te¡ fuCeron desempeñados por ma. 

gel y otros. · " ·• ias e 3 al'allería, Sánchez, Santan· 

En igual forma que Lui d 1 
Bonafos-cra confidente d l s e a Cavallería -hijo de Don 

llería (hermano de Don LuÍs{t~/~ªn. de .Ar.agón, así Jaime de Cava. 

do y lo acom?añó en su rimer via, m1g~.mttmo del rey Don Fman· 

no de Luis, ocupó el alt! cargo d ¡e.ª Nap?les. Alfonso, otro herma. 

de Cavallería fué comandan! de v1cecancdler de Aragón; )' Martín 

Luis Sánchez (hijo del acaud~la:o l~I escuadra de Mallorca. (69) 

nombrado presidente del tribu 1 eazar Usuf de Zaragoza) fué 

chez foé tesorero mayor Los m~ supr~m.o de Aragón. Gabriel Sán

de Berrechina fueron se~rctarios ;ª~?s 1 ltgu~ de Almazán y Gaspar 

1 En Zaragoza el JT,\urano Ped~~cu ares el rey. 

cel anobispo. No gozaban de m de. ll!onfo~t era vicario general 

ca d~ la reina Isabel de Castilla S enor m!luenc1a los marranos cer. 

Particular h" . · us conse1eros priv d • 
es eran t¡os )' metos d . d' ª os )' secretarios 

Ad•¡ . e¡u1os. 
. emas a Iglesia llevó a cabo el 

;1ca papal ~ue consistía en defender ~egun~o .Propósito de Ja polí

uente de mfeccion representada a os mst1.anos de una posible 

desde . el punto de vista cristiano por e! ~uda1smo. Esta situación 

:,~ el m~ividu~ como para la 1 l~si~o~tu1a ~n peligro tanto pa. 

.1. l~les1a habm procurado g . . sde t~empos mur anti uo 

crisuanos y judíos Por "I , pre.venir las relacmnes cordiales eg t s 
s· ¡ XIII · • gun tiempo no t .. n re 
•g 0 , nos encontramos in bl ~vo exuo, pero ya en el 

~~: iª exh1sb•encia de un fuerte n:o:::~to e::.eml plos q.ue ?ºs demues· 
os e reos se tüz 1 b 1ª entre ¡ud1os y · • 

les, us~do vestidos ;en~e~:t~sc;n ~~~l;~~tianlos ~ajo t~rminoscri~~1:: 
o obstante esta situac" 0 e mismo idioma ( 0) 

na fué en cierta forma contrab~a~::::s que la conrersion ~ris;ia. 
~u~q~~ sobre este pesaba la pena d por el proselitismo judío 

pttm1t1vos se les había roh 'h. e muerte. Por ello desde tie ' 

esclavos cristianos. El e~clav~ id~ ~ los judíos tener bajo su se~kl~ 
mo era liberado de su •erv' .P g no que se convertía al cato!' . 

P 1 . d' ' ICJO )' en t 1 • ICJS. 

agar a ¡u io el valor del esclavo. ( rª caso tema la Iglesia que 
7 ) Las razones que daba la 

32 

i'ii 

' ~!I~ 
~; 
~~~· ' 

,', 
.:~: 
::;;~ 

l
i,f 

' 

' 
. 

Iglesia pa1. prohibir a los cristianos actuar como do1r:ésticos eran 

las siguientes: ro. Que es absurdo que los hijos de la mujer libre 

(la Iglesia), sirvan a los hijos de la esclava (la Sinagoga), zo, 

que tal proximidad puede conducir a relaciones inmorales. 

Hubo una oposición muy marcada para su convivcJcia en los 

hogares judíos. A aquellos cristianos que persistiap en vivir dentro 

de un hogar judio eran amenazados con la excomunión negándose. 

les además el entierro cristiano. (7z) Las molestias que las familias 

j~dias padecían por su imposibilidad para contratar sirvientes cris· 

ttanos para sus necesidades don:esticas debido a las restricciones exis. 

lentes fueron mitigadas en parte a través del uso de los esclavos. 

I.as constantes guerras con los moros 1· la piratería mediterránea 

abastecían los 1r:ercados de los paises criitianos y sarracenos con una 

provision abundante de cautivos que eran convertidos lucrativamen· 

te en esclavos. Para este tráfico fomentado por cristianos y judíos 

indistintamente, la Iglesia no objetó lo más mínimo hasta el siglo 

XIII. Los judios contribuyeron sin duda, a abastecer a los mercados 

cristianos y sarracenos ron esclavos trai dos de campos opuestos, 

Co1r:praban esclavos para sus necesidades: moros y paganos en 101 

reinos cristianos 'i esclavos europeos y cristianos en el territorio 

mahometano. ( 73) 
Respecto al proselitismo es imposible fijar exactamente el nú. 

mero de prosélitos ya que la imposición de penas y castigos sobre 

todos los que participaban en esta actividad directa o remotamente eran 

t~n terribles, que se procuraba destruir toda evidencia acusadora. 

lbn Adret describió el orden de las bendiciones que eran recitadas 

en la iniciación de un prosélito. 
La Iglesia no solo vió con alarma la conversión de cristia· 

nos, sino que procuró evitar la conversión de moros al judaísmo, 

o de judíos al mahometanismo. La posición de los reyes en este caso 

fué apoyar plenamente el funto de vista tclesiástico, aún cuando 

en otros aspectos de la legislación judia se mostrasen francamente 

en rebeldía. (74) 
No obstante lo incierto de su futuro se advierte una gran 

afluencia de cristianos dispuestos a arrostrar las mismas penalida. 

des que las comunidades que heróicamente se aventuran a aceptarles. 

Notable es el contraste entre el prosélito judío que solo tenia ante 

si penalidades, privacionl!S y muerte por su acto de fe, y el converso 

al cristianismo cuyo cambio de religión le ganaba no solo la aproba· 

ción de la totalidad del mundo cristiano, asi como el apoyo material 

dr la Iglesia de Roma. 
En f,ataluña, las aljamas de Barcelona, Tarra~ona, Mont. 

blanch y Villafranca se salvaron de la persecución civil y criminal 

mediante el pago de 10000 sueldos para el rey en octubre de un. 

Diez judíos complicados en la conversión de dos alemanes cristia· 

nos fueron condenados al exilio, en tanto que todas sus propieda

rles fueron confiscadas y como complemento toda la al jama tuvo que 

pag_nr una multa de 35000 sueldos. ( 75) 
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. Actuando_ de acuerdo con el concilio de Tarragona el re , 

Jai~e J, en el ª.ºº de 1235, prohibió estrictamente a judíos y moro; 

rea izar conversiones entre ellos, sufriendo en caso de no obedecer 

iª pena ded mueu~. (76) Alfonso X expidió un decreto similar en 

~s cortes e Sevilla de 1252. El Fuero Real decretaba ue el cris· 

!'~no .que adopt?~ el Judaísmo debía morir quemado; e1 judío qu 

; b ~c1a a .un cnsuano a cambiar de religión o que le circuncidab~ 

deel ia ~onr por este acto y su propiedad era confiscada en beneficio 

re). . 

Durante el. reinado de Jaime ¡¡ 1 · . . .. , 

tivamente indagando ¡· pl' d . ' ª mqmsmon trabajo ac. 
a 1can o castigos a todos • ll 

descubiertos realizando activida~es tendientes al .que l~s. que eran 

acusados fueron procesado 1 . . . prose 111smo. Los 

tcriia el deber de excitar : inJ e. mqts1dor Fray Juan Llotger que 

sus nuevas creencias. ( 77) uc1r a os conversos al abando:io de 

La altiva arrogancia de 1 I l · . 

habitual al efecto que los judi:s ~ ~'j s~ ~ontrad1cc. por .su recelo 

bre los cri;tianos que •staban e . ) u. ad1~mo podian e¡ercer so. 

encía. • xpuestos lll uectamente n su inflo. 

. El resultado de este recelo fué un . 

lloctrma y ley que conduj d !'be d programa corr.1nnado de 

barrera entre los · d' ~ . e 1 ra amente a la creación de una 

relación normal ~~l:~s 1;1~:'.st(3~}' r~~1Pjef d? la po~ibil~dad de una 

esto podría afectar seriamente 7 . g esia considero que todo 

representaban las convemcion~us m.terses, vislumbró el peligro que 

vió también el efecto terrible s pnva~?s sobre asuntos religiosos, 

hombres y mujeres de credos d'fque po ~ traerle el contacto entre 

al judío y mantenerlo com 1 ; erent~. ~r todo esto trató de aislar 

sus vecinos cristianos Aú/ e amdnte ~le¡ado del trato diario con 

judios de i·ivir cerca u. nos d cual n o ex1S1ta. Ja tendencia entre lo; 
e o ros no es s· h 

e~ que Ja Iglesia se apresta e t : . mo asta este momento 
J r s rmg1r sus luga d 'd . 

a mantenerlos apartados del rn d . res e res1 encia )' 

cipio del ghetto. (79) - un o extermr cuando aparece el prin-

Pero antes de levantar un . ll . 

los judíos la Iglesia alzó una b:r murad·ª de p1~dra alrededor de 

12 llamada marca judía. . • rera • sent1m1entos al decretar 

Teóricamente la Iglesia 00 . . . · . .. 

hebreos no pudiendo por lo tanto ten~~ ¡unsd1c~1on ~irecta sobre los 

lcntar algunas de las leyes ut1 izar medios directos para vio 

P~r lo tanto eran los cristiano~ estatutos. ec!esiásticos sobre estos: 

su¡etos a la disciplina ecles .. [. no los ¡~dios los que se hallaban 

comunión, si es que descu1'dab tasl1ca,h pendiente sobre ellos la \t~· 

d'd • an a o serl'anc' d d 
1 as encammadas a rr;antener al . d' f 1ª e to as aquellas me. 

-Con objeto de obtener fa ¡u .10 .~era de la sociedad. 

sobre los judios se apeló y en i3phcac1on de las leyes eclesiásticas 

res seculares a la adopción de algunos casos se obligó a.los po~e

con total responsabilidad para su º~o~anes .. de acción de Ja Iglesia 

leyes de la Iglesia se incluyeron e l puls1on. De esta manera, las 

n a estructura legal de los esta. 
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l!os europeos que comprendía desde los códigos de Teodosio y Justl· 

niano hasta la producción legislativa del rey y de las Cortes en 

Castilla y Aragón. 
Probablemente la resistencia judía no hubiera sido tan prolo.n. 

gada si no hubiese contado con la simpatía y cooperación de la fac· 

ción cristiana. La fuerza de estos laws puede medirse en la vehe. 

menda desplegada por la Iglesia, en su aeseo de rompet con todos 

los vínculos que aún unían a la diversa población. 

El intento de humillar a una comunidad fijando una mara! 

de degradación sobre sus individuos estuvo n.'anifiestamente lnsado 

en la existencia de relaciones ·personales de carácter Íntimo entre 

judíos y cristianos que traía consigo el inminente peligro de que se 

produjeran relaciones sexuales entre ellos. Es curioso hacer notar, 

que Jo que parecía grave a Jos ojos de l~ Iglesia no era el peligro 

de que la moral se relajase, sino el de la unión sexual entre el cris· 

tiano y un individuo de fe diferente. Los transgresores eran amena. 

zados con un castigo espantoso siendo la pena prescrita la muerte 

por fuego. (so) 
Sin embargo, tal severidad no era suficiente castigo para aque· 

!los que llevaban la responsabilidad de velar por las almas cristia. 

nas,. Era imperativo -1rgüian- colocar un distintivo visible tn el 

vestido del pueblo no cristiano para prevenir "la mezcla de mujeres 

cristianas con judíos o d~ judias con cristianos". Este fué el motivo 

l1ue adujo el Papa y el (9ncilio para fijar sobre cada judio de ambos 

sexos un signo que consiítia en un parche redondo de paño an:'aril!o 

e lino sobre el vestido' exteiior. La señal pretendía y tenia por 

objeto acabar con la moral judía. Fué el honor y el prestigio alean· 

zado por los judios influyentes los que condujeron a la Iglesia a 

imponer esta marca degradante como un medio para destruir la 

influencia judía. El motivo ulterior se traicionó a si mismo incoas. 

cientemente cuando a la marca se agregó la amonestación para los 

judíos que asumían porte aristocrático o bien usaban capas redondas 

y amplias a la manera de los clérigos y los miembros de las órdenes 

religiosas. El uso de vestidos suntuosos, sedas y paños brillantes, pie· 

les, túnicas flotantes, joyas y adornos utilizad.os por los judío! eran 

considerados como provocaciones que requenan leyes correctivas y 

muy especialmente fa imposición de una señal sobre sus vestidos. 

La primera petición para diferenciar a los judlos y sarracenos 

del pueblo cristiano por su apariencia, fué hecha en el IV Concilio 

Laterano del n de noviembre del año de 1215, "decretamos ~ue los 

judíos y 
1

sarracenos de cualquier sexo, en todas las tierras cristtanas y 

en todos Jos tiempos deberán ser fácilmente distin!lllibles del resto 

de los habitantes por la calidad de sus vestidos". ( 81) 

Veinte años después el Concilio de Arlés excitaba a la obedien. 

cia de la legislación de los pontifices romanos y a los estatutos del 

Cuarto Concilio Laterano y decretaba: "que todos los hombres judíos 

a partir de los trece años llevarán sobre el vestido exterior en el 

pecho, un parche de tres a cuatro dedos de ancho. Las mujeres usarán 
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desde Jos doce años un l'e!o sobre el rostro, únicamente cuando sal· 

gan a la calle". (82) 
Este decreto causó profunda consternación en todas las juderías 

de Aragón y Ca11illa. El mismo Concilio había atacado ya seriamente 

a los judíos económicamente, reprimiendo sus actividades mercantiles, 

exigiendo diezmos )' tributos de sus propiedades territoriales, y reví. 
viendo las antigua¡ disposiciones que le prohibían ocupar puestos 

públicos. Este n:ismo Concilio les prohibía salir en Semana Santa y 
el Dommgo de Pascua, interfiriendo además en su libertad personal. 

De tal manera se sintieron humillados los judíos que prefirieron, 
antes de ser estígmatizados con un sígno exterior, emigrar del país, 

empezando el éxodo en Castilla. Esta situación llegó a amenazar la 

prosperidad del estado a tal punto que el Papa permitió que la reali

zación de dicho Edicto no se ejecutase, tomando en cuenta los trastor. 
nos que podía traer su ejecución. 

En Aragón ocurre algo semejante. El nuevo signo ordenado 

por el Concilio ya mencionado fué utilizado como un medio para 
extorsionar a los judíos por los rr.iembros del clero. En son de pro· 

testa Jos hebreos abandonaron el país muy a su pesar. 
Bajo esta presión, el Papa se vió obligado a ceder terreno. 

Con .eJ arzobispo de Toledo contemporizó: "Puesto que en nuestra 
paternal solicitud deseamos asegurar la paz del rey l' de su reino, 
nosotro?, por estas cartas, damos autoridad para suspender la ejecución 

del citado decreto, en tanto que usted así lo considm convenien. 
te". (83) 

No habían pasado aún dos año? cuando el Papa cambiando de 

modo de pensar, e ignorando totalmente la suspensión anteriormente 
acord~da, .~rdenó ~~ Anobispo que impusíese en todos sus detalles 
la leg1slac10n conahar. Por lo que respecta a Aragón, dispuso que 
el Clero decidiese por sí mismo. 

Jaime 1 de Aragón aceptó con n:.ís docilidad la legislación pa· 
pal que Ferna?do Ill de Castilla, ya que la política de este, que pee. 

s1ste !~da su vida. en lo que concierne a los judíos excitó la cólera del 
pont1f1ce Gregono IX, el cual .'~rr.entaba que el rey despreciara los 

d~~tos aprobados .~r el Concd1~ general, anulaíldo bajo su respan· 

sab1hdad la regulacmn que requena el uso en los judíos de una señal 
para ser fácilmente distinguibles. del resto de la población. 
. El rey de Navarra Sancho VII \' su sucesor Teobaldo I red. 

bieron una a~~oniáón semejante del Papa, pero ésta tuvo asimismo 
r~sulta_d?s estertles;, (~4) No obstante Jaime 1 acató celosamente las 

d1sposmones edes1as11cas, y en el año de 1228 ordenó a los judíos 

usar .distintivos sobre. sus vestidos. (85) A pesar de esto, no hubo 
en nmguno de los remos de la península ibérica una observancia s· 
table de esta disposición. e 

El Concilio de Tarragona efectuado en 1238 así como 1 si 

gu!ente en 1282, 5?licitaron su. realizaci.ó?, pero esta no se ~fec: 
tuo. (86) En Aragon las comumdades u11hzan su dinero en comprar 

una inmunidad total, o al menos reducen en grado sumo aquella 
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señal hasta llegar a un tamaño inofensivo. De esta manera se convierte 

la marca en un negocio lucrativo que deja pingües utilidades. 
. En Castilla la resistencia judía fué más venturosa. No obstante, 

en "Las Siete Partidas" el rey Alfonso X recapituló todas las leyes 

que se referían a judíos y moros en las que establece cla~mente la 

imposición de una señal sobre sus vestidos. (87) El conc1ho de Za. 
mora, en el año de 1313 decretó que los judíos debían ser obligados 

a usar una marca especial. (88) Cinco meses después en las Cortes 
de Palencia füé puesto en ejecución el decreto eclesiástico como si 

fuese ley de estado, du~ante la ~onoria de Alfonso XI estable~ié?d?se 
<1ue los judíos de Casulla habnan en lo futuro de us1r un d1st1nt1vo 

especial. 
En 1369 la ciudad castellana de Molina capituló a Pedro IV de 

Aragón r:conociendo cst~ soberano en los térrr:ir.os de la capitula

ción el derecho de la al1ama para retener en lo futuro b hbe~ad 
que había disfrutado ya bajo el dominio castellar.o, para no usar 

el distintivo. 
Enrique 11 cedió no sin gran repu¡¡nancia an~e I~ presión ejer. 

cida por las Cortes de ~oro, en ~3711 ordenando.ª ¡~dios y moros el 
uso de una señal -ur. mculo ro¡o en el hombro 1zqmerdo- pero es· 

ta medida constituía manifiestamente una ruptura con el pasado, y 
fué por ello difícil de ejeciitarse. (89) 

En 1405, en las Cortes de Madrid, Enriqu? 111 de.cretó q~e .lo~ 

judíos y moros debían abstenem de llevar vestdos lu¡osos, rumcas 

flotantes y calzas acuchilladas, exigiéndoseles que mostrasen una se. 

ñal o distintivo sobre su vestido exterior. 
Toda esta serie de prohibiciones canónicas tienen el mismo oh· 

jctivo; introducir en la mentalHad ~ris:iana un~ actitud d; sospec~1 
y desconfianza con respecto a los ¡udms destruyendo as1 cu1lqu1er 

posibilidad de rc:aciones de cualquier índole entre ellos. . • . 
La reiteración rr:onótona y continuada de estas proh1b1c1ones 

por el Papa y los Concilios, así como el apoyo concedido por las 

Cortes a estas leyes o estatutos antisociales revela ampliamente que 
b resistencia prolongada de los judíos fué favorecida por el pueblo 

cristiano y por los gobernantes del país. . 
La persuación, la enseñanza, la discusión amignble subsntuye. 

ron el afán de matanza y saqueo, el incendio y rapiña que. s~ habían 
hecho practicar pocos años antes por la plebe, y par1 cite sistema hu

bo de ayudar no poco el gran. orador de la época, n:aestro de~ sa~~o 
palacio de Benedicto, Frav Vicente Ferrer. Antes de la ~red1cmon 
hubo de emplearse va el último medio indicado, o sea el íle crea~ en 

Ja rr;isma poblacióÓ judaica la principal semilla de su destrumón, 

que consistía en la conversión de los principales personajes de aquella 
que eran los rabinos, sabios y ricos a la religión católica, siendo es. 

tos favorecidos con distinciones y a quienes se presentó luego como 

ejemplo y arma para combatir al resto que se mostraba renueílte. 

Hasta llegar este caso no se substituyó la predicación con la discusión 

pública, o mejor dicho, no se ideó el pro¡tcto de asamblea general Y 
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wntinua, la gran congregación de judíos en Tortosa, más.~ntes de qu~ 

esta se realizase J' en ello fundar.:os nuestra observaClon, el Papa 

Benedicto tenfa ~ su lado como m·édico suyo o de mayor confianza, al 

~ibio judío Jehosuah 0 Josué fülorqui, reput~do entre los suyos co· 

mo uno de los más sabios doctores )' tal!1'ud1stas, y este. no solo se 

hizo ardiente cristiano sino que fué, segun algunos escnto~es ~e su 

misma ley el originador de la asamblea general. p~~a .d1scut1r al 

ubrirse la misma, según se deduce del relato ~e zu.nt~ fue r.:uy gran 

parte en convencer)' reducir muchos.de l~s mas prmc1pales ~el reyno, 

Andrés Beltrán rr;aestro en Teologia, limosnero del Papa , el cual 

era también judío converso, y con él ª<;°dió asimismo ot~o nuevo 

cristiano, el cual tomó el nombre de Gam Alrnrez de Alarcon'. y .go. 

zaba de gran autoridad )' nombradia por sus profundos con~imien. 

tos en Ja lengul sanra, así como en el Talmud J' el Evapgeho, des· 

truyendo aquel por medio de este, Jo que prueba que estaban ya en. 

terados de todos los recursos teológicos que pudiera emplear un 

consumado n;~estro católico eran notables judíos o rabinos conversos 

y familiares o cuando m;nos muy favorecidos del Papa Benedic' 

to. (90) 
El analista aragonés lija la primer~ congregac!ón de I~ asam· 

blea, aunque a nüestro entender no pasana de tentatlv~, e! d1a 7 de 

lebrero rle 1413, pues concurrieron a ella solo ocho ¡udios de las 

aljamas de Zaragoza, Gerona J' Alcañiz, añadiendo que "en prese·ncia 

clel Papa y de su colegio y de toda la Corte, comenzaron a proponer 

las cuestiones y artículos que se habfan de discutir y disputar, pero 

como el Papa asistió a otras congregaciones, durante su ausmcia hizo 

sus veces y presidió en su lugar el Ministro general de Predicado· 

ies''. (91) 
No sabemos pues, si las 1·erqaderas sesiones se han de contar 

de esta primera, si desde que las presidió Vicente Ferrer y el minist!'O 

dr predicadores, o si de1de que aparecieron los sabios conversos há. 

hiles en rr.anejar la lengua hebrea, J'ª que un autor judío R. Salomón 

Ben Virg1 cuenta que fueron 1010 ocho las sesiones, dato muy du· 

doso si se toma en consideración el largo tiempo que duró la asam. 

blea; parece más aceptable el qüe menciona otro autor más autori· 

zado que habla de sesenta y nueve, se trata del mismo Josué Ha. 

Jorqui, señalando el término de aquella, hasta el mes de noviembre 

del siguiente año de r,p~. 

Nadie pu~de dud.1r de que en ese tierripo estaba Benedicto 

en Tortosa, y residía alli su corte pontificia, asi que, no debe darse 

importancia alguna a cualquilr opinión contraria que haya podido 

r.legarse acerca del lugar en que se celebró el congreso rabinico-cris. 

tiano de España, (92) adem,'is de que los mismos personajes de una 

J' otra ley q.ue acud~eron al mi.11110 bastarian.para probar que se tra. 

ta~a de ¡ud1os .esp~noles,, y ~o de otras naC1ones, y que no se cele. 

bro aquel en nmgun temtono fuera de la peninsula ibérica: Al dar. 

nos cuenta Zürita de los asistentes a Ja congregación dice "que eran 

los rabines mayores, Rabí Ferrer, y el maestro Salorr;ón Isaac, Rabí 
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Astruch el Levi de Alcañiz, Rabi Joseph Albo y Rabi Mathathías de 

Zaragoza, el Rabi Todroz, Benasrruc Desn.~estre de Gerona y Rabi 

~oyscs ~benabez'.'·:~ro Rodríguez de Castro en su Biblioteca Rabi 

º."º:espanola, refmendose a un Códice del Escorial, presenta los 

s1g~ientes nombres, en número de catorce, algunos de los cuales son 

variantes o repeticiones de los antes nombrados: R. Abugauda, R. 

Aoun, R. Ben~struc Abenabed, R. Astruc el Levi, R. Joseph Albo, 

R. Josue Messte, R. Ferrer, R. Mathathias, R. Vidael Benveniste, R. 

T~dros, ~· de .Gerona R. Saul lllimr., R. Salomón Jsahak y llf. Zara· 

c~ias Levita, sm que pueda afirmarse si fueron estos los únicos que 

cl1Sputaron. (93). 

, La sesión inicial fué verdaderarr.ente solemne, asistiendo lo1 

sabio~. conversos antes .nombrados y el pontífice Benedicto qu~ pro· 

nuncio. un ver~adero disrur~ enderezado a manifestar las cacsJs que 

le habian movido ~ c~nsenllr en la demanda de Jerónimo de San· 

t~-, Fe, qu~ era el prmnpal mantenedor de aquella liza; y a continua· 

c100 t~mo la palabra J.er?nimo pronuncfando también un discurso 

en !atm cuyo tema const1t1a en las palabras del capirulo L de Jsaias: 

vemte nunc r.t disputamus", que fué contestado en aquel día por Rabi 

Ferr~r. Desde aquel momento y en las sesiones sucesivas se fueron 

co~s1gnando ~o~ puntos.º proposiciones que se habían de discutir, 

y s1 damos cred1to a Zunta de tal manera supo encaminar siis esfuer· 

zos el fervoroso paladio, que los demás "sintieron nacer en sus co. 

razon~s la duda, al escuchar el inspirado acento del sabio converso: 

rlespues de Ja duda creyeron ya en otros misterios, y vieron cumplí· 

das las profecías con la venida del Salvador. (94) 

. A pesar de este triunfo r,ersistieron co.nrumace~ R. Ferrer y 

Rabi Joseph Albo, pero en la sesion sesenta y siete se da conm conse. 

guido otro triunfo no menos importante por haber presentado Rabi 

Astruch Levi, otra de las principales celebridades del Judaísmo una 

cédula en la cual se confesaba por si y a non.hre de todos los ju· 

dios, enteramente convencido de los errores de su secta, pero sos. 

pechamos que la lectura de esta declaración, en la antepenúltima 

sesión de la asamblea, que correspondería ya a noviembre de 1414 

stría solo un ejemplo para inclinar y resolver a los demás, y no com~ 

testimonio de que antes se hubiese convertido Levi, pues antes de 

un año, lo elevaba Bendicto al oMspado, atendidos sus méritos, que 

eran ser Maestro r.n Teología, Deán de la Iglesia de Avignon y Ji. 

mosncro dr.l n'ismo pontífice, lo que parece no m factible en un año 

a menos que tuviese aquel empeño en elevar con rapidez a los con. 

versos distinguidos, que fuesen dignos de recompensa. Pmda esta 

lectura, salvo los dos renuentes ya mencionados, exclamaron to1o; 

que estaban de acuerdo con la referida cédula y se adherían a ella, 

Zurita señala circunstanciada y gradualn:t:nte la marcha de la con· 

versión, que fué más declarada y 1iva durante el segundo año, 1414: 

"En el estío del año pasado dice, se convirtieron de las sina¡¡ogas 

de Zara~oza, Catala_!'ud y Alcañiz más dP. dczientos y entre ellos se 

convirtió un judio de Zaragoza llamado T_odroz Benvenist, que era 

39 



rr.üy sabio en su ley. con otros siete de su fam~lia, y después !ucesi. 

\'amente en los meses de l'cbrero, Marzo, Ab~1l Mayo Y Jumo des. 

te año estando el Papa con su corte en. la ciudad de Tortosa mu· 

chos de los más enseñados judíos de las ciudades .de Calatayud, Dar?· 

ca, Fraga y Barbastro se co?~·irtieron, )' se bautizaron, hasta en ~u· 

mero de ciento \'cinte fannhas que eran en gran m.uc?edumbre, y 

todas las aljamas de Alcañiz, (aspe y Maella se conv1rt1eron ,ª la fe 

en general, que fueron más de quinientas personas:.)' tras e~t.os 1e 

conl'irtieron en la corte del papa y fuera della, segun parescto con 

puro corazón y espcrál'ase que cada ~fa se yrian convirtiendo .en 

gran número, mí en el re¡no de Aragon co.mo .~º todas las prov1~

cias de Esp~.ña, señaladamente con la pred1cac10n del maestro V1· 

cente Ferrcr . 
Este fué el magnífico resultado de la congregación de Torto. 

sa, con.s~guido prin~ipalmente fOr los misir.os conversos que estaba.o 

al sm1C10 de Benedicto, por que es de saber, que el renombrado Jero

nimo de sanrn Fe, médico de Ber.cdicto, era el misn.'J Josué Halor. 

qui, como era el Rabí Astruc Lcl''. el obispo Andrés Bertrán, pero 

eite mismo resultado del que hab1an de estar contentos los dascu· 

tidores y promovedores de la asamblea dado que en su corazón se 

hubiese arraigado verdaderamente la fe, y descase hacer penetrar en 

el de su antiguos amigos la luz de la verdad, no podía dejar tran. 

auilos a los mismos triunfadores, so pena de creerles rr:uy escasos de 

i~ntimientos, al m que tras la beneficiosa cosecha de cristianos, 

alcanzada por un medio más humanitario y civilizador que la per· 

mución, de manera hip1icrita se tendía a aniquilar la raza inhabili· 

tándola para todo, hasta para lo que podía redundar en bien de la 

humanidad en general, al contem~lar que Benedicto iba a gozarse 

en el destrozo de los residuos más constantes del judaísmo de la 

manera n;ás ignominiosa y depral'ada. 
El nuevo afán de Benedicto fué no solo borrar el recuerdo 

de la obra realizada en el campo científico y literario por los sabios 

judíos, sino destrozar de la manera más inicua a la plebe judáica que 

se mantenía en su anrigua creencia y se dedicaba a laborar en diver· 

sas actividades; en suma el Papa Luna no quiso sabios ni artesanos 

judíos, y buscó el medio de separarles del resto de la sociedad, im. 

posibilitando todos sus murso1 y a este fin se hizo imitador de la 

reina de (astiHa. Catalina pcblicando una Bula o decreto más rígido 

que el ordenamiento de aquella reina. Antes fueron quemadas rr,\J· 

ch~ de las obras de c.stos s;~;ios, entre otras las de Joseph Ben Ja. 

chna, por orden de Vrnt~.i:crrcr, y luego leido, según parece, di· 

cho decreto o .Bula en las u:tmias sesiones del congreso de Tortosa, 

estando Be~ed1ct~ en el lu¡;:ir '.¡,, San Mateo de Valencia, lo publicó 

y promulgo. el d1a 12. ele 0011:mhrc de 1414, según Zurita, quién 

da a los art1culos de d1Cho csmto el nombre de Constituciones, más 

la verdadera Bula, cuyo contc~ido ral \'CZ ofrezca algunas varia1tes 

comparado con el. de aqutlbi, 1111c rran1cribe el ~nalista aragonés, 

Ita la fecha segun Amador ~e los Ríüs del n de mayo de 1415, 

95) .¡o 

1 '~ 

La suma de todas aquellas disposiciones se contiene en los 

siguentes capítulos: 
19-Se prohibe generalrr:ente a todos, sin excepción de per· 

sona, oír leer y enseñar en público o en secreto la doctrina del 'fal· 

mud, mandando recoger en el término de un mes en la iglesia ca· 

tedral de cualquiera diócesis todos los ejemplares que se encontraren 

del Talmud, de sliS glosas, apostillas, sumarios,· compendios u otros 

cualesquiera escritos que directa o !ndirectamente tuvieren relación 

con tal doctrina, y que los diocesanos o inquisidores velen sobre la 

observancia de este decreto, visitando por si o por otros, a lo menos 

cada dos años sus jurisdicciones en que hubiere judíos, y castigando 

con severidad a quien hallara culpado. · 
21 Qué a ningún judío se permita tener, leer u oír leer el 

libro intitulado MAR MAR JESU, p<ii estar lleno de blasfemias 

contra Nuestro Redentor Jesucristo, nt otro cualquier libro o escrito 

que sea injurioso a los cristianos, o hable contra alguno de sus dog. 

mas o contra los ritos de la iglesia, en cualquier idioma en que esté 

escrito, y que al contraventor de este decreto se ca~tigue como bias· 

temo. . 
3• Que ningún judío pueda hacer de nuevo, ni componer, ni 

aún tener en sus casas con algún pretexto cruces, cálices o vasos sa. 

grados, ni encuadernar los libros de los cristianos en que está escrito 

el nombre de Jesucristo, o de la Santísima Virgen, y que quede ex· 

comulgado todo aquel cristiano que por cualquier motivo dé a los 

judios cualquiera de estas cosas. 
4~ Que ningún judio pueda ejercer el oficio de juez,. ni 

aún en los pleitos que ocurrieren entre ellos. 
5q Que se cierren todas las s_inagogas erigidas o reparadas 

modernamente: que en donde no hubiere más que una, esa permanez. 

ca con tal que no sea suntuosa, y si hubiere dos o más de dos, dé· 

jese abierta tan solo la. m'is pequeñ.a,, per~ si se a~·eriguare q~e algu?! 

de las mencionadas smagogas fue 1gles1a en tiempos antiguos cte. 

rrese al punto. 
6• Que ningún judío pueda ser médico, cirujano, tendero, 

droguero, proveedor ni casa'!1entero, ?i. tener al~n º!ro, oficio pú· 

blico relacionado con negoc10s de crtsttanos, 01 las 1ud1as puedan 

ser parteras, ni tener amas de criar que sean cristianas, ni los ju~íos 

1ervirse de cristianos, ni vender a estos ni comprar de ellos las viar1.

das para et diario rr;antenimiento, ni concu~rir con ellos. ~ ningú~ 

banquete, ni bañarse en las aguas de los. banos de los. crimanos, m 

ser mayordomos, ni agentes en los negocios de estos, m aprender en 

1us escuelas alguna ciencia, arte y oficio. 
t Que en .-ada ciudad, villa o lugar en que hubiere judios 

les sean destinados para su morada barrios separados de los cristia-

nos. . 
8• Que todos los judíos y judías lleven en sus vestidos aerta 

divisa de coior encarnado o amarillo del tarr;año y figura que e11 la 

Bula van señalados; los hombres en el vestido exterior sobre el 

pecho las mujeres en los frentes, 41 



9
, Que ningún judío p~eda comerci~r ni hacer contrato ª.l. 

guno con los cristianos para evitar los enganos que sue.len hacer, y 
las usuras que suelen llevar. . 

10, Que todos los judíos y judías convertidos ~ la, fe, y todos 
los cristianos que tU1·ieren parentesco de sangre con ¡udms no con
versos los pueden heredar, au?que 

0

por t~stamento~ o codicilos o 
por últimas 1·oluntadcs o donaciones mtm11·os estuvieran esclusos de 

heredar sus bienes. 
u' Que en todas Jas ciudades, villas y lugares·en donde hu. 

hiere el número de judjos. que el diocesano tuv~er~ por ~onvenien!e, 
se predique en público tres serntones en tres d1s11ntos d1as del ano, 
una en la segunda dorriinica de adviento, .º~ro en el día de Pascua 
de Resurrección, y el último en la domm1ca e.n ~ue se ~~nta el 
evangelio Cum apropinquasset Jesus Jersolyma1 v1vans c1~11atem, 

flevit super eam. Que se obligue a todos los judíos qi;e tuvieren la 
edad de 12 años en adelante a ~sistir a estos tres sermones, cuyos 
asuntos deberán ser demostrarles en el primero la venida al mundo 
clel verdadero Mesías, sirviéndose para ello de los lugares de la Sa
grada Escritura y del Talmud que han sido controvertidos en la 
mmblea de Tortosa; en el segundo hacerles entender los errores, 
locum y 1·anidades que se encierran en el Talmud; y en el tercero 
la destrucción de la ciud,d y del Templo de Jerusalén y lo perpetuo 
de su cautiverio según las palabras de Jesucristo y de los santos 
Profetas. Al· fin de cada sermón ie les leerá esta bula para qu~ al 
ir contra ella no p<quen de ignorantes". 

En la congre¡;ación de rabinos de Tortosa, que como ya se 
rr:encionó anteriormente fué presidida en un principio por el Papa, 
con asistencia de su Colegio y de toda su Corte, y luego por ausen. 
cia de aquél, se confirió la presidencia al ministro general de la orden 
de predic~dorcs y al Maestro del Sacro palacio el citado Vicente 
Ferrer, no consta en paraje alguno que dichos presidentes o alguno 
de los teólogos tomasen parte en las C:iscusiones de manera que no 
fué por r.:éri!o de. ninguno de los r.orr brados que se verificaron las 
conversiones allí conseguid.s sino que fueron obtenidas por el saber 
y esfuerzos de otros judíos conversos como eran, entre otros, el 
médico y limosnero del mismo Papa Benedicto. L1 razón de habmc 
empicado este medio es obvia, aunque las farr'ilias antiguas de ju
~ios, de estos reinos hablarían, con:o es natural la lengua vulgar 
del país, pero con el. comercio establecido entonces con las regiones 
de Levante, se establecían continLamente otras familias extranjeras 
que, en el aislamiento en que iba quedando la raza hebrea, habla· 
han solo su lengua nativa y prooia, a par de ser esta misma lengua 
la que conservaban así lo~ judios .nuevos como los antiguos, para 
tratar y entenderse entre s1 )' la misma err;pleaban en sus libros de 
re~o y en todas las P!á:ticas )' usos ~e su religión; aparte de esto, el 
teol~go o maest!~ cnsuano q~e podia con:prender muy bien todo lo 
relattvo al catolmsmo, no sabiendo la lengua del Talmud se veía en 
la imposibilidad de entrar en el exarr;en minucioso de los t;xtos judái. 
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cos, y aunque apro:d~adamentc conociese los errores que los judíos 
propala~n r d~ la misma manera los pudiese combatir en un discurso 
o se~n ~ubh~?' al entrar en la minuciosidad y sutilezas que lleva 
!n st una discus1on d?n~e se interpreta !:asta el menor giro de lengua· 
¡e de maneras muy disuntas, donde hay necesidad continua de compa. 
rar y las panes comparadas han de ser exactamente conocidas, natural· 
mente no podía tener ocasión de lucirse el sabio cristiano siendo me. 
nor la posibilidad si ll~gaba a topar con un rabino sabi~, que sola· 
mente en su lengua supiese defender su doctrina que consideraba más 
v~r~adera que la de los cristianos. El sabio converso vencía todas estas 
d1 f1cultades, como antiguo ju dio conocía todos los errores de su secta 
Y, los textos de sus l~b.ros sagrado~, ~ poc medio del estudio pudo fá. 
r~hr.'ente haber adq~mdo el conocumento del Evangelio y de la Teolo· 
g1a, result~n~o sencillo por am~as ~alidades hacer la comparación de 
la1 dos ~ehg1ones, presentaba sm dificultad argumentos sólidos contra 
los rerrusos, y tras los argum'entos acababa por reducir al contraóo 
con la fuerza de su elocuencia, que era de mayor efecto como en este 
caso ~n que con~enía emplear la misma lengua en que estaban escritos 
los libros hebraicos, y con que se defendían los sustentores de dicha 
ley. Fu~ron pues, e? I~ congregación .de Tortosa los judíos vencidos y 
conv~nt~os por ex.¡ud1?s y no por teologos y cristianos antiguos, pero 
pre~md1endo del medio empleado y de la n.íra que pudo llevar Be
nedicto ª! i~earla, el r~sultado fué sa~sfactorio ~e pronto por ser mu. 
ch.os los 1ud1os conventdo.s de Cataluna y Aragon, contán~o;e algunas 
al1amas enteras de dct~rmt.nados ~ueblos y familias muy distinguidas. 
, , El resulta~o fue s~us~actono ~parentemente, ya que la mira que 
md~¡o a per~&u1r a los ¡ud1os quedo de~v~necida t~n luego como de
cay? el pres11g10 del antipapa y se le quito la obediencia, no obstante 
cre1a Pedro Luna que con aquella idea se captaría las simpatías de las 
naciones cristianas, olvidando el fruto alcanzado hasta entonces por el 
medio pacifico de la discusión y de las conferencias, con que parecía 
protestars,e de los atropellos populares del siglo anterior, hizo un nue. 
vo esfuen.o el Pa,Pa dictand? u?as orde~aciones, ~ imitación de las qUe 
antes hab1a publicado en Casulla la rema Catalma, pero mucho más 
crueles que estas todavía, con cuya aplicación venia a quedar extenua· 
do del todo el pueblo hebreo. 

Por los medios empleados y utilizando el primero la nación 
católica habría ganado, pues podía haber logrado con el tiempo tener 
a todo el pueb!o ~nido por una misma creencia., desapareciendo gra. 
dualmente los ¡ud1os, pero por el segundo medio solo se lograba ha
cerles hipócritas y cristianos fáciles .o encubiertos, puesto que no se 
veían robados los judíos por el populacho desenfrenado, pero si inha. 
bilitados para proporcionarse el sustento. Antes que morirse de ham. 
bre, preferían aparentar que eran cristianos, por ir.lis que en el fondo 
de sus habitaciones practicaran cada día los usos y ceremonias religiosas 
de su proscrita ley. · 

· Fueron múltiples los esfuerzos hechos por la Iglesia para im. 
pedir que los judios ocupasen puestos de autoridad y de mando. Las 
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razones citadas por la Iglesia fueron varias, v. gr. ·'ª posesión de un 
puesto público por un judío fué considera~a un msulto. para la fe 
crist~a y además se les lanzab~ la acusaci~n d~ que uubzaban sus 
empleos co~ un vehículo p~ra. imponer el 1uda1smo sobre el pueblo 
cristiano, y a la vez para opnnurlo en otras formas. • 

Este problema era antiguo y difícil. En los prirr.~ros siglos la 
Iglesia había objetado el nombramiento de judíos para ocupar emp!eos 
militares políticos financieros. En tanto que en los dus primeros tipos 
no hubo' un adela~to apreciable, en los dos últimos se desta~ron lo~ 
hebreos ampliamente como diplo~áticos y teso~eros. La Iglesia trato 
de detener este avance por med10 de exhortactones, amenazas y ex
comuniones. Se le concedió tanta importancia a este prob~ema, ~~e 
fué uno de los puntos tratados con mayor amplitud ~n el IV Con~1ho 
Laterano cuando fué decretado que el clero local deb1a tomar medidas 
rigurosa;, ya que esta fué una situación que lo de~~. más di~ecta~nte 
debido a que su influencia sobre los empleos pub.1cos fue reduCtda. 

(9(í) d 1 'd 
La Iglesia atacó ~erdadera?1e~te los fund~rr:en!os e ª, v! a 

económica, política y social de los 1ud1os, yendo mas alla de los hm1tes 
de la defensa propia. La Iglesia aducía al adoptar esta actitud que per. 
seguía únicamente la felicidad del individuo cristiano. Sin embargo, 
esta razón nos parece insuficiente si atendemos a los continuos esfuer· 
zos que la Iglesia estaba realizan1o para eliminar al judío de la so. 
ciedad. (97) 

En lo que se refiere a la vida económica judía, sabemos que la 
Iglesia trataba de restringir la codicia judia con el propósito de salvar 
al cristiano de la ruina total a rr:anos de los judíos. Frecuentemente 
el clero pidió a los poderes seculares su intervención para libertar a 
los cristianos de la opresión de los cambistas judíos. (98) No obstan
te la doctrina de la Iglesia, la situación económica de la época y la 
naturaleza humana se combinaron para hacer de la actividad de pres. 
tar dinero una característica fundamental del judío en la sociedad 
rristiana. La Iglesia prohibió a los cristianos realizar operaciones 
sobre préstamos de dinero, de esta manera se le dió al judío el 
monpolio en esos negocios. A pesar de la prohibición de la Iglesia, 
el préstamo de dinero entre cristianos no fué desarraigado. Hubo mu· 
chos que continuaron prestando con interés, haciéndolo más o menos 
secretarr:ente y recurriendo con frecuencia a subterfugios para ocultar 
~us actividades. ( 99) 

La Iglesia prohibió a abades y priores aceptar dinero de un ju. 
dio bajo pena de pérdida de posesiones. Sobre todo los prestamistas 
judíos desarrollaron una actividad muy importante en esta época ayu· 
dándoles los Papas en la tarea de recaudar las deudas recurriendo a la 
cxcómunión eclesiástica para obtener el pago de esas deudas. ( 100) 

Tal actividad de parte de los pontífices indica que ellos conocían que 
el préstamo de dinero era indispensable al sistema económico de la 

'época. 
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'.' . Haciendo referencia a la riqueza de los judíos, los Papas se 
c¡~e¡aron de esto a los reyes de Francia y de Castilla en el sentido de 
que ~an ha~er olvidar a estos la perpetua esclavitud a la cual la 
Iglesia les babia condenado. ( 101) La Iglesia no podia hacer nada 
sobre esto directamente ya que los judios no se hallaban dentro de su 
jurisdicción y preundia reclamarla en easos de usura. No obstante 
I~ prínd~ ~ reh~ a ceder sus derechos, ya que resultaban ellos 
mismos per¡ud1cados s1 negaban a los judíos el derecho de grabar con 
intereses sus préstamos. ( m) 

, Sin e~~rgo, los e1f?erz?~ de la Iglesia tuvieron éxito al des. 
tru1r el senum~ento de obligaaon para pagar las deudas contraídas 
con los judíos. ( 103) En el reino de Navarra la nobleza hizo causa co· 
?1ún al rehusarse a pagar sus deudas a los hebreos, fin~iendo el rey 
ignorar completamente el asunto. De esta manera los judíos se vie. 
ron colocados en la peculiar posición de recurrir a la ayuda del Pa. 
pado. Las clases superiores procuraban liberarse de las deudas con. 
traídas persuadiendo a los reyes de que declarasen una IOOratoria o 
bien la cancelación de parte de la deuda. Sin embargo, el deudor no , 
siempre obtenía un beneficio ron tales reducciones o confucaciooes 
ya que tales deudas iban a engrosar el tesoro real. ( 104) 

., 
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IV 

. A fines del siglo XI y principios del XII, (de los ocho o nueve 
millones d~ pobladores, establecidos en España), había centenares de 
miles de hebreos, que viviendo con frecuencia en colonias cerra. 

das, disfrutaban de gobierno propio y desempeñaban un papel impor. 

!ante en la vida económica, política y cultural de la península. Salvo 
los pesados y a menudo arbitrarios impuestos con lo que eran gravados 
más que sobre el resto de la población ya por demás explotada, te. 
nian pocos rriotivos para quejarse. (JOS) 

· Aún en laszonas reconquistadas por loscristianos, oímos de 
ciudades importantes, como Barcelona, que tenía un número de judíos 
igual al de los cristianos y de Tarragona, situada muy cerca, que era 
una "ciudad de judíos". En forma análoga tenemos en el extremo sur 
a Granada, brillante cfodadela de la cultura islámica a fines de la Edad 
media, que había reemplazado a Elvira como capital de uno de los 
diminutos reinos mahon:etanos, esa Gmnada que fué llamada por los 
mismos musulmanes Igranata Al·Yahud, es decir Granada judía. En la 
vecina Lucena, ocupaban los judíos el centro de la ciudad y no per. 
mitían ·a' los musulmanes penetrar a su barrio. Según nos informa 

Idresi, alrededor de 1150, "la población-es decir, los judíos-es allí 
más próspera, que en cualquier ciudad bajo el dominio islámi. 

co", (106) 
Sin embargo, podían distingliirsc ya los albores de una nueva 

ípoca, la era del apaciguamiento iba desapareciendo rápidamente. En 
el norte hizo su aparición un héroe cristiano, Rodrigo J?íaz de Vi. 
Hr, el fa~oso Cid Campeador de la leyenda y de los poemas. Cons· 
ciente o no del sueño de una España unida, ideal que jamás se ha. 
bía esfun.~do totaln~entc durante la época del dominio musulman, 
sus hazañas en todo caso, ayudaron a iniciar la fase decisiva de la 
Reconquista española entre los años 1045 y n50. En 1085 la an
tigua capital de la España ·visigoda, Toledo, fué recapturada por 
Alfonso VI de Castilla y quedó desde entonces como una posesión 

de ésta. 
· Para contrarrestar estas tentarim expansionistas llamaron los 

reyes moros en su ayuda a Yusuf ibn Tashufin gobernador almorá. 
vide de Marruecos quien venció rápidamente en 1086 al . ejército 

castellano P.n la famosa batalla de Sagrajas (Zalacá). Sin embargo 
no pasó mucho tiempo y este aliado se transformó en un conquista· 
<lor rapaz que volvió en 1090 para apoderarse de Granada y del 
resto de la España m~sulmana, a la que sorr.'etió durante algún tiem. 
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El conflicto asumió todos los aspectos de una guerra ~e, re· 

tigión, en Ja que los cruzados cristianos' lucharon con los fanaucos 

muslimes buscando fa muerte en el campo de batalla, com~ supren;"a 

finalidad de los combatientes en la guerra santa. S1multaneamente 

asumió proporciones mundiales el encuentro entre el Islam y el 

Cristianismo en la cruzada de los cristianos par recuperar la tierra 

santa, tarea terr:poralmente lograda en 1099. , . 
Poco puede sorprender que en este nuevo chma de desp1ada. 

da intolerancia y de mutuo aniquilamiento los antiguos caminos fá. 

ciles y el culto d~ las Jrtes )' de las letras c?ndujeran a ~na perse. 

cución cada vez mayor. Antes de .este, estallido de la mas extrema 

intolerancia en los anales de la historia musulmana empezaron los 

judíos a sentir el impacto de la nueva era. Es ~U)' posible qu~. ~ayan 
previsto de la época, cuando, en 1066, tres 11:11 de sus correhg1o~a. 

rios fueron asesmados en las calles de Granada por el Fopulacho m· 

citado por un poema anti.judío de cierto musulmán, de E.lvira. Ei 

asalto si bien estimulado por consignas populares e mvectivas con· 

tra los judíos y su "predominio" fué .e~identemente orAanfzad~ por 

los enemigos personales del Gran V1S1r de Granada Jose, h1¡0 de 

Samuel Ha Naguid. ( 107) Pero los enormes sufrimientos que si. 

guieron en toda la península a la guerra santa entre el lsl~mismo y 

el Cristianisn.o después de 1085 no rueden ser menospreciados. En 

la batalla de Sagrajas lucharon 40000 judíos en los ejércitos cristia· 

nos y se distinguían de los demás combatientes por su turbantes 

negros y ·amarillos, según lo afirma un cronista -probablemente 

exagerado- de· aquella época. (108) Sin que pasara mucho tíem· 

· po fueron premiados con pogroms ejecutados por los cristianos 

¿e Toledo v de otras partes de Castilla y de León pese a que el papa 

Alejandro 11 había dado órdenes expresas a los cruzados de que de. 

jaran en paz a los judíos. Entre los privilepios que Alfonso VII 

otorgó a la con;unidad cristiana de Toledo figuraba expresamente 

la plena amnistía para los complicados en esa matanza. Yendo más 

allá de las objeciones tradicionales de la Iglesia respecto al coJtra· 

lor judío sobre los cristianos, los que hallaron su eco en la Epístola 

de Gregorio VII a Alforuo VI ( 1081 ). este último se vió obligado 

a prometer "que ningún judío, ni siquiera un judío bautizado cjcr. 

cerá jurisdicción alguna sobre ningún cristiano en Toledo y su terri· 

torio", 
En el mes de agosto de no8. los cristianos se precipitaron 

sobre los israelitas en la ciudad de Toledo y rob1ron. saquearon y 

degollaron cuanto se les puso por delante sin piedad alguna, sin res. 

petar sexo ni edad. Un populacho ebrio de sangre y de rabia inva· 

dió la sinago~ y asesinó a los rabinos al pie de los alta res. Los 

israelitas no pudieron encontrar amparo contra la imolaca'ble furia 

de aquellos fanáticos en los noderes del estado sino ofreciendo pa. 

¡:ar nuevos y 1L'ás onerosos tributos que los pesados a que estuvieron 

hasta entonces sujetos, De esta manera confiaban en eliminar el odio 

que les profesaban los cristianos; pero estos con una mano tomaban sin 
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Escrúpulo el oro de los judios y con la otra afilabJo los puñales con 

los que debfon inmolarlos. ( 109) En la ocasión a que nos referimos, 

los tributos ofitcidos por los judíos al rey de Castilla, no sirvieron 

más que para prolongar su martirio. Los reyes dieron a sus favoritos 

el derecho de percibir por su proph cuenta, los tributos voluntarios, 

a que los judíos se habian sometido. Los cortesanos perseguían por 

avaricia a los israelitas, usando y abusando de su r,>der, para arran· 

caries por la fuerza sumas considerables, y la justicia se hacia sorda 

a las quejas de aquellos desgraciados. 
La reconquista d~ España exceptuando el reino de Granada 

que siguió a la victoria de las Navas de Tolosa, acaecida en 1212, 

puso de nuevo a los hebreos españoles ha jo la férrea dominación 

de los cristianos. 
Cuando España tenia la inapreciable ventaja de estar regida 

por un rey prudente e ilustrado, los judfos lo pasaban relativamente 

bien, como aconteció bajo el dominio de· Alfonso el Sabio. La bene· 

rnlencia con que este soberano trató a los israelitas produjo los 

resultados más excelentes. La tolerancia consiguió lo que la persecu. 

dón no ha podido alcanzar jamás ya que gran número de sabios se 

convirtió al cristianismo, contándose entre ellos rabinos famosos en 

Astronorr:ia, Medicina y Literatura. La fortuna de los hebreos y su 

número aumentaron considerablemente, y en I• misma proporrión 

las rentas de las iglesias que recibían de ellos cuantiosos impufll. 

tos. ( 110) Según el censo que se hizo en la ·ciudad de Huete a fi. 

nes del siglo XIII y principios del XIV, la población hebrea en Cas· 

tilla solamente ascendia a 854,951 personas y pagaba a los capítulos 

y prelados la enorme suma de 25648500 dineros. ( m) 
Doña Maria de Molina logró conservar para 1u hijo Fernando 

IV el emplmdo, la herencia de Alfonso X; pero el nuevo .rey no 

1iguió con los judíos la sabia política de su predecesor. Valiéndose 

del pretexto de que los judíos de Segovia habían procurado subs. 

traerse al pago del impuesto personal que percibían los obispos y ca· 

pítulos, publicó una ley de la cual es el siguiente p~rrafo ~~tractado: 

"Sabed que el obispo y el dean se.me han que13do dme~do q~e 

no queréis darles ni rerr;irirles a ellos m .ª sus agentes los tremta d1. 

neros, que cada uno de voso~ros, con mott~o ~el recu~r?o de la muer· 

te de Nuestro Señor Jesucristo, que los 1ud1os cruc1!1caron y como 

yo quiero que lo paguéis en oro me parece convemente que se lo 

déis en esta moneda. . · 
Y si para el cumplimiento de este decreto necesitasen ayuda, 

ordeno a todos los consejos alcaldes, juzgados, justicias, alguaciles y 

a todos los otros aportellados que vean esta orden o copia certifica

da por notario público, que los ayuden con objeto de que se cumpla 

lo que vo mando". 
Dado en Palencia a 29 de agosto de 1340. 
Alfonso XI. concedió su protección a los judíos ampliamente, 

pero esta medida favorab!e a los israelit~ no tard6 en dar ~~ resul· 

tado negativo ya que, la ua popular excitada en su contra d10 como 
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resultado que el rey tuvo que destit~!r a sus consejeros judíos. 
Pedro el Justiciero, que sucedio a su padre Alfonso XI, prote. 

gió ampliamente a los judíos, de tal manera que cuando se suscitaron 

violentas reyertas entre el soberano ~ su hermano bastardo Don En

rique de Trastamara, estos fueron adictos a su protec!or. 
En 1355, Don Enrique y su hermano ~-~ Fadn~ue, a la cabeza 

de sus parciales, penetraron de noche por tramon en loledo, c?n oh. 

jeto de saquear la judería, y en efect~, pene.traron _en .la pequena lla

mada la Alcana donde asesinaron mil domentos ¡udios, tanto hom. 

bres como muje~es y niños, apoderándose de cuan~o ~oseían. En se· 

guida se dirigieron a la judería mayor. pero los ludi~s estaba~. ya 

prevenidos y se deícndieron con intrepidez. A los gntos acudio h 

tropa del rey, huyendo aquella banda de for~~idos. ( 112) Para in. 

deminizarlos de las pérdidas sufiifa, conccdioks el rey Don Pedro 

el derecho dr. construir una sinagoga, que existe todavía convertida 

en iglesia católica, con el nombre de Nuestra Señora del Tránsi

to. (u3) 
La tranquilidad relativa de que goz2ban los judíos castelb. 

nos no duró mucho tiempo. Don Pedro murió asesinado por su 

hermano Don Enrique y este al empuñar el cetro siguió con los 

judíos una conducta opuesta a la de su victima. Doce mil judíos 

fueron sacrificados en Toledo por el hierro y el fuego de una manera 

tan bárbara que el recuerdo se ha conservado vi-lo en el pueblo a través 

de tantas generaciones. ( 1 '4) 
Casas, tiendas, almacenes, sinagogis, todo fué saqueado e 

incendiado, El rey publicó una orden por la cual imponía a los ju· 

dios una multa de 20000 doblas de oro, por la ayuda que habían 

prestado a los traidores. El na~o de t0 n enorme suma, exigida con gr•n 

vigor, consum'ó la ruina de los judíos. (u;) 

La muerte de Don Pedro fué ocasión de nuevas venganzas 

contra los hebreos, y las antiguas leyes y ordenanzas dadas por reyes y 

concilios contra ellos volvieron a ponerse en vigor. (n6) 

La persecución antijudía se inició al grito cle "o el bautismo 

o la muerte". Su predicador era Ferrando Martinez archidiácono de 

Se1·illa que predicaba el terror. El furor de aquel obmado fanático 

era í.lln grande, que hasta el Cabildo eclesiástico se quejó al rey, 

el cual se contentó con responder, "que procurase que el arcediano 

no inflamara las pasiones populares siquiera que solo fuese santo y 

. bueno". El arzobispo comprendió rnejor sus d:b~m que el rev. \' 

sea dicho en honor suyo, Prohibió a lllartínez predicar, confesar y 

ejercer ninguna de las funciones del sacerdocio, ( u7) Pero furioso 

por la prohibicién del arzobi1prc1
0. el arcediano arengó al pueblo en 

l~ plaza pública excitando a las tur~as a la destrucción de los judíos. 

f.I populacho se precipitó sobre las ju1crias en donde los hebreos 

se habían parapetado. . 

• · Afortunad~mente pa~a los hebreos el .conde de Niebla y /ilvar 

Pe~ez de Guzman. alguacil ~~\m dP. SC\'Jlla, llegaron a tiem~o, e 

hlC!eron arrestar algunos sedmosos que azotaron enn:·~dio de la 

;o 

pl::za. El pueblo se precipitó sobre la guardia del Conde y después 

de un combate desesperado y sangriento puso a los presos en ti. 

bcrtad. Durante algunos días reinó una tranquilidad aparente¡ pero 

el 6 de junio, por la mañana, la judería fué invadida por una mu!. 

titud annada, sin que se supiese el motivo. Demasiado débiles pa. 

ra oponer una resistencia seria, los judíos no pudieron luchar con· 

ira aquel torrente desbordado y fueron victimas del furor de la 

multitud excitada por las predicaciones de J\lartinez. La carnicería 

fué espantosa. Pocos hebreos pudieron ocultarse y escapar a la sa. 

ña de aquellos bárbaros. (ne) 
Bien puede suponerse que los judíos fueron entonces victi· 

mas de una conjuración general, itaguada con el objeto de sa. 

quearlos, so pretexto de religión, y sirviendo como instrumento 

el fanatismo del pueblo. El 5 de agosto del m·ismo año, las Jude· 

rías de Burgos, Valencia, Córdoba, Toledo y las de las Islas Balea. 

res sufrieron !a misma suerte que las d• Sevilla el 6 de junio. Esta 

simultaneidad revela bien la premeditación del acto. ( n9) Las 

mismas escenas se produjeron en Aragón. Entre las ciudades en 
que las matanzas fueron más terribles es preciso citar a Barcelona. 

En el mes de agosto de 1391, después de una gran fiesta re· 

ligiosa a la cual no solo acudió la población de la ciudad sino la 

del campo, el fanático populacho excitado por los sermones de los 

frailes dominicos salió de la iglesia e invadió el barrio de los ju· 

dios. Acudieron a tomar parte en la sedición hombres de varios 

oficios y condiciones, ciudadano~ ITlarineros, esclavos y mujeres, 

~ente alfaida por el cebo del robo y el enriquecimiento. Lo avan. 

~ado de la hora v la confusión que cundió en tales momentos re· 

tardaron las disposiciones del concejo favorenciendo así la crimí. 

nal empresa de los amotinados, que atacaron la aljama o cálle ma

J'Or y penetraron a viva fuerza. Pasaron a saco todas las casa.s de. 

gallando miles de israelitas, y los que no tuvieron o.tro me~i.o de 

~alvación pidieron el bautismo. Robado todo el hamo acud10 en· 

tonces la fuerza de la ciudad que se apoderó de varios de los ase. 

~inos mandando el concejo que algunos destacamentos custodiasen 

la aljama. • • .. 
Sin err.bargo aquellos mag1Strados procedieron en tal ocas10n 

en una forma nada favorable a su imparcialidad, lo cual probó 

ampliamente que tampoco ellos .e~t~ban exentos de aquel~os odios 

y preocupaciones que entonces divid1an a los estados enemigos. La1 

largas y feroces guerras sostenidas por la Corona de Aragón contr! 

Castilla engendrnron tal encono entre ambos pueblos que se consi

~eró a los castellanos como eternos contrarios de los aragoneses. 

y como entre los presos se hallasen ?lp,unos castell•.nos, los conce. 

jales atribuyeron a aquellos el ?lboroto. y en ~1. sesión ~ele~?d1 el 

lunes 7 de aquel mandóse que en ellos se hmese la ¡ustma que 

merecían. Entre tanto ya se babia difundido la sente~cia de lo~ pre

sos provocando esta la ccilera de la chusma que f~uia. de la nudad 

y de las embarcaciones. Esta muchedumbre rompiendo en desafo· 
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rados gritos se lanzó a la ciudad y atacó la corte o tribunal del Ve. 
guer, donde estaba la cárcel, libertando a los castellanos que espe· 
raban su última hora. ( 120) 

A la primera noticia del .tumulto, lo~ judíos, a.t~morizados 
con el saqueo y asesinatos del sabado anterior,, no qumeron c?n. 
fiar su salvación a los destacamentos y se refugiaron en el Castillo 
Nuevo abandonando sus riquezas a la rapacidad de las turbas. 

Furiosos los amotinados,· al encontrar encerradas sus victi
mas en el castillo, rompieron contra el un recio ataque, apostándose 
en todas las azoteas minas, desde las cuales el continuo zumbar 
dr las ballestas probó su rabia y su sed de exterminio. Cerraba la 
r.oche y no cesaba el disparar de las ballestas ni los gritos de la 
muchedumbre que siem'pre iba en aumento; y entrando al toque 
de oración en la dudad los campesinos llegó a su colmo el tumulto. 
Con la luz del nuevo día redoblaron los ar.:otinados sus esfuerzos; 
asaltando por fin la fortaleza, reno\'aron la escena de sangre del 
sábado, reclamando los supmivientes el butismo como el único 
medio que les quedaba para salvar sus vidas. Trescientos cadáveres 
atestiguaban en la aljama y el Castillo Nuevo la ferocidad y furor 
del populacho, los judíos que sobrevh·ieron, se vieron forzados .1 

abjurar la religión de sus padres, y a abrazar otra de repente, entre 
la sangre y la agoni:; con sus casas robadas y en parte destruidas, 
solo hallaban a !U alrededor ~menazas, sospechas y la muerte. ( m) 

Quizá en la misma fecha, plies era el día diez de agosto, se 
cometió igual atrocidad en Gerona. En esta dudad penetró en el 
cal! judaico una multitud de payeses armados, que convenidos con 
algunos individuos de la autoridad local, degollaron a los infelices 
hebreos y saquearon sus cam p~rdonando solo a los que prometían 
hacerse cristianos y pedían el bautismo. ( m) 

El rey Don Juan 1 después que la inicu?. obra estaba consu
?1ada c:istigó sev~ra~ente a los principales culpables pero lejos de 
md~mmzar a los 1u.~1os que quedaban se apropió la hwncia de los 
asesmados }' repart10 entre sus cortesanos y criados la mayor parte 
de las casas de la judería. (123) 

,. T~les ate.ntados tantas vece.s. repetidos, contra una de las par
tes rr,~ mdusmosas. de la poblac10n, no podían ser menos fuacstos 
a Ja nqu~za del pa1s. los tejedores de billa y de Toledo se vie. 
ron arrumados y los bazares en que los judíos amontonaban los 
tes?ros de ori~nte, .las sedas d~ Pcrsia y de Damasco, las pieles de 
tafilete y las ¡oyenas de los acabes fueron periódicamente saquea
das, so pretexto de religión. ( 124) 

. En Navarrra fueron los judíos victimas de las mismas per. 
~ecuc1ones que en el resto de España. La sangre israelita había 
mu~dado las calles de Es~ella, de Funes y de San Adrián. Como en 
Sevilla el populacho excitado por las predicaciones de un fraile 
llamado Pedro Oligoyen se entrep'1 a toda clase de excesos y vio
lencias. ( 1~5) Según el ~na.lista Moret, solo en el año de 1329 
fueron a~esmados !0000 ¡ud10s. las rentas públicas sufrieron con. 
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siderablemnte y el rey impuso a los pueblos una multa de 10000 
libras. las juderías de Pamplona, Estella y Tudela que eran las m'ás 
pobladas de Navarra, pagaron en el año de 1375 doscientos se· 
senta florines la primera, ciento veinte la segunda y quinientos 
veinticinco la tercera. la consecuencia imr.ediat1 de estas exaccio. 
nes, fué que los contribuyentes o pecheros de Pa!T".plona, se vieron 
reducidos de 500 a 200 y estos muy pobres. Las rentas reales su· 
frieron como se ve gran reducción, y fué preciso eximir a los judíos 
no solo de las contribuciones ordinarias sino del encabezamiento. 
Para evitar las persecuciones los hebreos procuraron interesar a su fa. 
vor a los grandes, prometiéndoles nuevos tributos, a condición de 
oue les dejasen vivir en paz retirados en sus juderías. 
' En el reinado de don Juan 1 los hebreos imploraron la protec
ción de la reina Doña Leonor, cuyos generosos sentimientos eran 
generalmente alabados, pero su fanatisir.1> le impidió ver como pró. 
jimos y semejantes suyos a los afligidos judío~ rechazando pron
tamente tal petición. 

Durante el reinado de Enrique 111, las suerte de los judíos 
e1pañoles fué algo más tolerable¡ pero a su muerte la· reina gober. 
nadara Catalina, renovó las persecuciones. Esta reina publicó en 
1412 su ordenanza "sobre el encerramiento de los judíos y los mo
ros". Esta ley reducía a los judíos a condiciones sumamente ruino
sas y les suprimía el único recurso que les quedaba: la emigra· 
ción. (126) 

A los degUellos en masa dP. los judíos, y a las leyes y ordenan. 
zas reales, dirigidas contra ellos, se agregó también alguna vez, el 
único medio a que debieron recurrir los cristianos, es decir, a Ja1 
prediración¡ pero este remedio evangélico, llegaba drspu~s o coin
cidía con. los despojos o asesinatos¡ así es qut las convemones eran 
poco sinceras, porque el miedo tenia en ellas más parte que la con. 
msión. El rey Don Ju1n 11 y su célebre ministro Don Alvaro de 
Luna fueron comparativamente más humano; con los judíos. 

En abril de 1443, publicó Don Juan er. Arévalo una pragmá· 
tica en la cual declaraba que tomba bajo su proteccióa y salvaguar. 
dia com'o cosa suya y de su cámara a todos los judíos de su reino. 
Esta ley revocaba las disposiciones de los concilios de Zamora y de 
tortosa. (127) 

El Papa Eugenio IV había ratificado con una bula ~odas !ns 
medidas 1•iolentas contra los Judíos pero Don Juan creyo ver ~n 
ella un atentado a sus derechos reaks o acaso cediendo a sus propias 
inspiraciones ordenó a sus vasallos "que trataran en adelante a los 
judíos ron humanidad, como lo exigían de ellos sus derechos y sus 
leyes". Levantó además todas las prohibi~ones que pesaban sobr~ 
los judíos concediéndoles el derecho de e¡ercer toda clm de ofi
cios y profesiones. . 

Bajo penas muy seve~as .~rohibió a los ,ayun.tamientos que h1. 
cieran ordenanm de prosmpaon contra los 1s~aehtas; pero ~esgra. 
cidrmente los sentimientos de justicia que abngaba el rey distaban 
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ii1ucho del ánin.o de su; \'asallos católicos y los judfos no pudieron 
gozar los beneficios de la nueva ley. Apen,as mueno Don Juan se .re. 
11ovaron las persecuciones con!ra los 1ud1os.: ,los gr.:ndes del ~e~~o 
impusieron ~ Enrique IV el impotente, e~1g1endo como condmon 
para su reconocimiento como rey la expulsión de sus estados de los 
judíos y los ir.oros. Es10 pasaba en el año de l 46o. 

Había el rey Don Juan confiado a los judíos la cobranz~ de la~ 
rentas reales, cargo odioso para los pueblos sobrecargados de 1mpues· 
tos )' faltos de ilustración, que acusan de la maldad de la l~y a los qu~ 
las ejecutan y no a los que las hacen. En Tolosa d~ GU1puz~ua fue 
asesinado el judío Gwn, al querer cobrar un impuesto conocido, ha. 
jo el nombre de pedido, )' no solarriente este asesinato quedó impu· 
ne, sino que los judíos que ejercían el mismo cargo en Navarra y 
Castilla sufrieron las r.iás sangrientas persecuciones por ¡urt~ del 
pueblo que se \'engaba en ellos de la antipatía que sentían por el 
rey que los norr braba. Hasta entonces se había respetado a los ju. 
<líos que se hacían católicos; mas pronto los cristianos viejos no dis· 
tinguieron entre los con1·ertidos y los que no lo m.n. 

Las sangrientas escenas de Sepúll'eda se reprodujeron en Va. 
lladolíd. En vano los judíos maltratados y perseguidos recurrieron 
al rey Enrique, que ie encontraba en Segovia, solo vagas promesas 
pudieron obtener. Dos años habían pasJdo apenas cuando tocó el 
turno a los judíos de Andalucía, y sus ciudades más importantes fue· 
ron teatro de los más horribles atentados. Fué así como el corr:ercio 
se paralizó por que los judíos aterrorizados ocultaban el dinero en 
1·ez de emplearlo en útiles especulaciones. La ruina del comercio lla. 
rriaba tras de si la de la industria y la agricultura, cuyos productos 
no bastab~n para alimentar al pueblo, y la escasez de numerario 
contribuía a ~urr.entar todos los valores, y con ellos la miseria pú· 
blica. (128) 

Enrique IV recurrió a la tasa y fijó los precios de los comes. 
tibies, y no consiguiú como era natural, otro resultado que aumen· 
tar la rr:iseria pues los comestibles se rctir~ban del mercado desde 
que sus precios se fijaban de antemano arbitrariamente. 

Cuando el soberano fué depuesto en 1465 en Avila, y eleva. 
ron al trono d menor Alfonso, la Concordia compromisoria por 
ellos declarada anulaba la Pragmática de Arévalo, restaurando así 
las leyes de 1412 y la Bula d~ Benedicto XIII. Esto atemorizó a los 
judíos que ofrecieron al rey una fuerte suma por Gibraltar, sitio 
en que proponían establecerse, pero esta petición fué rechazada 
por el rey. 

En el Concilio reformador de Aranda, en 1473. solo se ha· 
c~a una. referen~ia .sobre moros r ju.dios, l.a cual. consistía en prohi. 
~~rles e¡e~cer pub~1camente sus olmos e mdustrias en domingos y 
dms de fiesta, arr_;~nazando sel'cram~~tc a los jueces que, medialllc 
el soborno, .~rm1uan esta profanac10n, es por lo tanto fácil llegar 
a la conclus1on de que la ley de 1412, fué solo ejecutada en escasas 
localidades. ( 129) 
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Con la ascención de Fernando e Isabel al trono la posición 
de los judíos empeoró ostensiblemente. No obstante que don Abra· 
han; Senior era judío, tuvo qte revivir y llevar a cabo la política 
represiva de Vicente Ferrer y codificar los edictos reales en la ordenan· 
zas reales, confirmadas for las cortes de Toledo el año de 1480. 

Toda la salvaje legislación de 1412 fué re-establecida, excepto la 
. que se refiere a industrias de artesanado. ( I 30) La fuerza y vigor 

del gobierno dieron ~mplia seguridad de que estas leyes habrían de 
ser ejecutadas. 

Fernando adoptó esta política en su propios dominios expi. 
diendo un edicto en mmo 6 de 1482, en él retiraba todas las !i. 
cencias que poseían los judíos. para poder viajar sin h señal dis. 
tintiva en sus vestidos, prohibía la expedición de tales licencias en 
d futuro y penaba al que contraviniese tal disposición con mil flo· 
rines de multa. En otro edicto de diciembre 15 de 1484, hace cons. 
tar que en Cella, una aldea cerca de Teruel, algunos judíos se han 

establecido temporaln:ente, como en Cella no hay jutlcrb y ~m 
evitar cualquier contaminación, ordena que todos sean expulsados 
)' que a ninguno se le permita permanecer más de 24 horas bajo 
pena de 100 florines y 100 azotes. Este recrudecimiento de la poli· 
t.ica opresiva influyó en el pueblo en el cual se .manifestó ~na reac. 
dón de sentimientos adversa· a la raza prosmta, enardecido tam· 
bién por la incesante labor de los frailes predicadores cuya el.o. 
cuenda no conocía fin. Bajo estas circunstancias los judíos tuv1e. 
ron que acudir a la Curia romana, la cual se hallaba siempre lista 
para especular con los privilegios, tuviese o no poder para canee. 
derlos. 

Este estado de cosas terminó con un motu proprio de mayo 
31 de 1484, obtenido sin duda de Sixto IV por presión de los so· 
beranos, en el que el papa expr~a su. ~~agrado al sabe.r ~ue e? 
España, especialmente en ~n?al~.c1a, cnsua~os, moros y JU ~1~s 1•1. 
ven juntos, que .no hay d~stmc1on d; ~est1dos, que los .cn~tlanos 
)irven como criados y nodrizas a los 1ud1os; los moros ~ ¡udms co· 
mo médicos y farmacéuticos, recaudadores etc .. pretendiendo tener 
privilegios papales para ese efecto. E!. l~s suprime y ord~na a to 
dos los funcionarios seculares y ecles1asucos observar estrictamente 
los décreios de la iglesia que se refieren a la raza proscrita. (131) 

De esta manera, las municipalidades que en 1~62 habí~n 
solicitado leyes restrictivas las ejecutaron con renovado vigor y aun 
se excedieron corr:o sucedió en Balmaceda, donde trataron de ex· 
pulsar a los Judíos. Estos apelaron al rey implorando su protección 
la cual les fué concedida. (132) Soir.etidos a tantas y tan frecuen. 
tes viscicitudes los judíos habían declinado notablemente tanto en 
número como en riqueza. 

La reina Isabel decidió en 148o, reDlizar un experimento 
parcial aparentemente para supl!r ~ la inquis!ción. Co:no Andalu; 
cía era la provincia en que los 1ud1os eran mas n~merosos. or~e?o . 
fo expulsión de todos aquellos que no habían aceptado el cnsua. 
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nismo amenazando· con la muerte a todo aquel que intentase esta· 
blecerse nuevamente. (133) Carecemos de más detalles sobre esta 
medida y solo sabemos que fué pospuesta en varias ocasiones y 
abandonada aparentemente. (134) 

Fernando, en mayo de 1486, ordenó a los inquisidores de 
Aragón desterrar a todos los judíos del arzobispado de Zaragoza 
y del obispado de Albarracín en igual forma de como habían sido 
expulsados de Sevilla, Córdoba y Jaén. ( 135) Se destaczn dos co· 
rrientes, una encabezada por la iglesia que pretende acaba~. to!al 
rr;ente con la influencia judía y otra, la que apoyan los lavarnos ¡u. 
dios, que tratan de conservar los privilegios obtenidos por sus her· 
manos de raza. 

Torquemada no cesaba de urgir a la reina para que realizase 
dt una vez por todas la purificación de sus dominios elirránando 
a Jos descendientes de aquellos que habían crucificado a Jesucris. 
to. 

Innumerables esfuerzos fueron realizados para inflamar la opi· 
nión pública y así en e;ta forma excitar la hostilidad tan cuidado. 
samente fomentada. ( 136) 

A este periodo pertenece probablemente la correspondencia 
descubierta 50 años después en los archivos de Toledo por el arzobis· 
po Silíceo, entre Chamorro, pr(ncipe de los judíos de España y Uliff, 
príncipe de los de Constantinopla, en la cual el último contestando 
a una pregunta pidiendo consejo dice lo siguiente: "corr;o el rey to. 

. ma vuestras propiedades, haced a vuestros hijos mercaderes para que 
ellos puedan tomar la propiedad dr. los cristianos; como él toma 
vuestras vidas, haced a vuestros hijos médicos y boticarios para que 
ello~ puedan tomar las vidas cristianas; con:o él destruye vues. 
tras sinagogas, haced a vuestros hijos clérigos, para que ellos puedan 
destruir las iglesias, romo él os 1·eja en otras forrr:as, haced a 
vuestros hijos funcionarios, para que ellos puedan reducir a los 
cristianos a la sujeción )' tomar venganza". ( 137) 

Con la rendición de Granada en enero de 1492, la reconquis· 
ta se había realizado to~almente. Los judíos harían contribuido ce. 
losarr;ente en la obtención de la victoria. Con la adquisición de un 
territorio tan rico y de una población morisca muy industriosa, Fer. 
nando consideró que los servicios de los judíos ya no eran indispen· 
sables por más tiempo. El fanatismo popular requería una constan. 
te represión para mantener la paz; la actividad desarrollada por la 
inquisición destruía la esperanza de una conversión gradual que po· 
dría conducir a la unidad de fe. 

La expulsión de los juiios de todos los dominios españoles 
fué decretada. Cuando esta noticia se divulgó Don Abraham Senior 
e Isaac Abravanel ofrecieron una enorme suma tratando de detener 
el desastre. ( 138) Pero los reyes católicos mantuvieron su decisión 
y el ~o de marzo, el Edicto de expulsión fué firmado, aunque rué 
diferido para su promulgación, siendo publicado en Barcelona hasta 
el primero de mayo. Po: el s~ concedía a la población judía un plazo 
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hasta el 31 de julio para abrazar la fe católica o bien para abandQ.. 
nar el país. Durante este intervalo quedaban bajo la protección real, 
se les permitía vender sus efectos y llevar sus productos con ellos, 
exceptuando la exportación de oro y plata. (139) 

Un edicto suplementario del 14 de rriayo les concedía permiso 
para vender sus tierras, pero el plazo para realizar estas operado· 
nes era excesivamente corto. Esta situación se agudizó aún más en Ara· 
gón, donde Fernando secuestró toda la propiedad judía, con objeto 
de hacer frente a los acreedores, dándoles' oportunidad de compro· 
bar sus derechos. Las cortes ordenaron que en tales casos se decidiera 
rápidamente. ( 140) . 

En Castílla, la confusión derivada de las extensas transamo. 
nes comerciales de los judíos condujeron a la promulgación, el 30 
de mayo de un decreto dirigido a todos los oficiales de la tierra, 
ordenando a las partes interesadas a comparecer en el término .de 
20 días para probar sus demandas, sobre las que las cortes deb1an 
emitir su fallo a mediados de julio. Todas las deudas contraídas an 
tes de la fecha del edicto, debían ser prontamente pagadas; si los 
judíos las debian a los cristianos y no tenían efectos .personales su. 
ficientes para cubrir su adeudo, los acreedores pod1an .tomar sus 
tierras según una valuación ade~a~a. Para de~das contra1d~s pos!e. 
riormente, si eran deudores los ¡udms est~s deb1an pagarlas mm~d!a· 
tamente o dar una seguridad adecuada; s1 los deudores eran cnstla· 
~os o moros, los acreedores podian dejar poderes para recaudarl.os 
en su tiempo o ~ender las demandas a los compradores que pud1e • 
sen encontrar. · 

Estas regulaciones nos dan u.na idea de. las complejidades ~ue 
tuvieron lugar al producirse esta violenta catast~o~e, y com? los,1u· 
dios eran generalmente los acreedores, podemos rap1damente 1magmar 
cuan grandes fueron las pérdidas ya que fueron innumerables los 
deudores que escaparon al pago. . . . 

Aún los mismos soberanos part1C1paron de los despo¡os. Cuan. 
co acudian los judíos a los puertos para embarcarse, se encontraban 
con un derecho de exportación de dos ducados por cabeza, los cuales 
tenían que pagar de su empobrecido. caudal. A los j~díos que no 
salían en el plazo fijado se !es co~f1SCaban sus pr~p1edades, y en 
algunos casos la propiedad as1 c~nf1scada era. ~onced1da .ª l?s moros 
para compensar las pérdidas sufridas por el. e~dm des~ [U~IO. ( 141) 

En muchos casos los peligros del via ¡e, la pro~1bmo? de lle· 
var moneda y la dificultad de llevar letras de cambio obligaban a 
los judíos a hacer depósitos ~º? amigos de co~ianza, que se encar: 
garian posteriormente de rem111rselos a sus .nue1 os ho~ares. La m.a.g 
nitud d~ rsws depósitos fué tal que se h1z? necesaria I~ creacion 
de una organización regular de oficiales ded1cad~s exclus1vam.ente a 
localiZar estos depósitos y propiedades que pod1an ser confiscadas 
en béneficio del estado. Además se hicier~n esfuerzos tendientes a 

¡f a los desterrados y asegurar su propiedad alegando que ellos 
~?i,~~~ llevado consigo artículos prohibidos en el Edicto. ( 142) 

57 



El terror y la angustia del éxodo se vieron aumentados en 

gran proporción por el edicto expedido por Juan de Torquemada 

como inquisidor general, en abril, prohibiendo a Jos cristianos man. 

tener comunicación con los judíos después del 9 de agosto, de dar· 

les alimentos, hospedaje o bien de ayudarles en cualquier forma. (143) 

Aturdidos en un principio por el desastre, pronto se recupe. 

raron, iniciando rápidamente los preparativos de partida. Un anda· 

no rabino Isaac Aboab y 20 judíos prominentes fueron designados 

para obtener de Joao JI de Portugal un refugio para los judíos exi. 

lados. El concedió tal permiso mediante el pago de un cruzado por 

cabeza, este permiso les daba derecho a residir 6 meses en sus domi

nios. (144) En el noroeste los judíos encontraron otro asilo en 

Navarra, Jean d' Albret les permit;ó establecerse en sus dominios aún 

cuando encontró una fuerte oposición de las ciudades. (145) 

Los sacrificios a los cuales tuvieron que someterse Jos judíos 

fueron enormes. Incapacitados para realizar sus propiedades en un 

tiempo tan limitado, con medios de transportación tan imperfectos, 

!C veían obligados a \'enderlas en sumas irrisorias. Los judíos bus. 

caban rápidamente compradores, .pero estos eran tan escasos que no 

tenían más remedio que entregar sus bienes por una bagatela. Así 

llegaba n acontecer que tenían que recibir un asno por una casa lo 

ceder un viñedo por un traje burdo de lino, En algunas ocasiones, al 

no poder vender a ningún precio, preferían quemar las aljamas. No se 

les permitía vender las sinagogas, estas eran dedicadas al culto ca· 

tólico. 
A pesar del peligro extremo al ~al se hallaban expuestos, 

muchos se mantuvieron en su fe y solo algunos entre ellos Don Abra. 

.hain Senior consintieron en adoptar la religión cristiana. Aún la misma 

Doña Isabel presionó a su consejero Don Abraharrl, amenazándolo 

rnn que adoptaría medidas aún más enérgicas contra su pueblo, y 

él, conociendo su capacidad para ejecutar tales amenazas consintió 

en el bautismo. ' 

La a)'uda mutua entre los exilados era ilimitada; el rico ayu· 

daba al ~bre, tratand~ ~~ hacer fr~nte a los peligros de un futuro 

de!conoc1do. Antes de m1c1ar la partida casaron a los niños y niñas ma. 

yores de u años. En julio el éxodo corrienzó y la idea más cabal so. 

bre esta peregrinación es proporcionada por el relato del cura de 

Palacios, el reli~re: "Abandonando sus riquezas, y confiando con 

una esperanza ciega en que Dios habría de conducirles a la tierra 

prometida! dejaron !U hogares, grandes y pequeños, viejos y jó. 

vene~, a pie, en caballos, ~n as~os. No hubo cristiano que no sintie

ra piedad al verl?s; donde quiera se les invitaba a Ja conversión y 

algunos eran bauuza~s, .pero ~ur pocos porque los rabinos les aleo. 

taba? .Y.por ellos pemstia? m s~ fe". (146) Los judíos de Cataluña 

~e dmg1an por mar a Italia o bien a tierras moras a donde la for

tuna les condujese. La mayor parte tuvo un fin fat;I Ja muerte o el 

r~oo aún. antes de lle~r a su ~es~ino o bien en las' tierras que ha. 

b1an elegido por refug10. Los 1ud1os que habían embarcado en Cá-
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diz y q~e se dirig~an a ~rán fueron detenidos por el corsario Fragoso 

)' obtuvieron ~e el mediante el pago de 10000 ducados la prom'esa 

de que no ~flan moles~~s. Reanudaron la travesia pues deseaban 

llegar a Arcilla, establec1011tnto español de Marruecos pero una tellt. 

pestad les dispersó, Diedseis ~~reos entraron en Cartagena, donde 

15? alm'.15 desembarca~oo y p1d1eron el bautismo, entonces la flota 

fue a Málaga y 4º?. m'.15 fueron cristianizadas. El resto llegó a Arci

lla de donde pamo fmalmente a Fez. Otro contingente de judíos 

embarcó en Gibraltar para dirigirse a Fez pero durante la travesía 

los moros que habían contratado para que les resguardasen les ro. 

baron. Muchos volvieron a Arcilla y alli se dividieron en dos partes 

?nª. que pe~istia en ir a Fez, la otra que deseaba el bautismo. Lo; 

1ud10~ haut1Zados fueron reembarcados a España; los que prefirie· 

ron. ir a Fez llegaro~ a ~ste lugar semi.desnudos y hambrientos. 

Alh co~struye~on su ¡u~et1a en su mayoría de casas de paja, pero 

t;t~ se mcendi~ron perdiendo ~si lo poco que aún les quedaba y pe· 

m1endo despues por la peste que sobrevino, 4,000 judíos. 

Los judíos que permanecieron en Portugal, algunos se unie. 

ron a los que marcharon a Fez pero los que se quedaron pagaron 

los más ricos 100 cruudos, los más pobres 8 cruzados y 1000 que 

no pudieron pagar nada fueron esclavizados. ( !47) 

En Navarra donde los desterrados habían encontrado una era 

de tolerancia por cierto tiempo habrían de emigrar también. 

En 1499, un edicto semejante al expedido por Fernando e Isa.· 

bel les obligó a unos a exilarse y a otros a permanecer desde enton, 

ces como una clase demreditada sometida a innumerables vejado· 

nes. Nápoles rnnstituyó el punto al cual convergían numerosos re. 

lugiado~ En agosto de 1492, 9 carabelas arribaron atestadas de ju· 

dios y con peste, ésta se comunicó a Ja ciudad de donde se esparcié· 

a todo el reino durante un año causando zoooo muertes. A Ja con. 

fusión que sobrevino después de la invasión de Carlos VIII, en 1495, 

el pueblo se levantó contra ellos, n:uchos abandonaron su religiór, 

para escapa~ a la llljlerte o a la esclavitud; muchos fueron llevados 

a tierras lejanas y vendidos como esclavos, esta situación se prolon· 

gó por tres años, los que permanecieron durante rne tiempo sin 

convertirse fueron encarcelados, quemados o expuestos a los capri. 

cho~ de la plebe. ( 148) 
Turquía resultó ser el refugio más satisfactorio, en donde 

aunque expuestos a persecusíones ocasionales, continuaron florecien

do. Muchos de los judíos que viven en la actualidad en la Turquía 

a1iática y europea son descendientes de los exilados. ( 149) 
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CONCLUSIONES 

Aunque los judios estaban íntimamente vinculados a la vida 

económica de España, el v!ejo defecto que llevaba como un destino 

el no tener patria pesaba sobre su fuerza económica, que se liallaba 

en dependencia, no de la economía como tal, sino de la actitud de 

la población frente a los problemas económicos. El español de los 

siglos XIV y XV no entendía nada de lo que era provechoso o per

judicial para su economía. 
Cuando se constituyeron en estados, en salvaguardia de sus 

intereses, lo único que comprendían era de t¡ue estos intereses de 

clase suponían el retiro de todos los extranjeros. Las ciudades se 

coaligaron, formando las llamadas herlll!lndades. El estado noble 

tuvo representación en las Cortes en que defendió sus interese;. Aque

llas combatieron las actividades de los judios en la vida económica 

en general; éste la posición de los judíos en la a1mínistracióri públi. 

ca y en la de la Hacienda, asi como en Política. Y fué por la posí· 

ción del haciendista judío por lo que quedó demostrado que ya no 

existía problenta judio general en las relaciones con el medio am. 

biente. Lo cierto es que los reyes de España necesitaron de los mi· 

nistros de hacienda judíos. 
También Aragón, que observaba escrupulosamente todos lo~ 

canones antijudíos se valió de los judíos p~ra la administración de 

la Hacienda. Con todo, la indiscutible autoridad de esos funciona

rios judíos es un hecho completamente aislado. No son cumbres de 

una comunidad sociológica, sino que significan el haber hecho carre. 

ra más rápida, más brillante y más impetuosa en la lucha por la 

existencia que .una minoría sostiene en el seno de un grupo más 

grande. Su posición no es, pues, la capa más elevada de una estrati

ficación sino el éxito del advenedizo. Estos afortunados no influyen 

sobre el conjunto de los judíos y únicamente sirven para que el pue

blo impute a la totalidad las faltas por las que estos son responsables. 

Cuando nobles y plebeyos organizados en estados, se dispo

nen al ataque contra el rival en los. campos económico y político, lel 

clero español también inicia sus actividades corrio estado que persi• 

gue fines políticos. 
Puesto que la política clerical constituye una mezcla de ele. 

mentos económicos, políticos eclesiásticos y religiosos, se comprende 

que las actividades del clero no pudieran ser tan poco complejas co· 

mo las de los dem'ás estados. lllanifestábanse bajo muchos aspectos 
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en lo~ concilios como factores de legislación; en la Corte como conse. 

jeros y confesores, en la alta sociedad como influjo, intriga Y ap~o' 

vechamiento de relaciones de parentesco, en el pueblo como excita. 

ción de los instintos, ya disimulada, ya sin rebozo; ~n las misiones 

como persuai:ión y seducción; y finalmente en la~ disputas, en 9ue 
siempre se volvía a insistir como tentativa de tnunfar en las hdes 

del espíritu. ' '.. • • 
El clero no había entendido la lecaon de la conv1vencm pro· 

ductiva de lres razas y de tres religiones', La compre~sión mutua en 

lo humano, a la que a lo largo de los siglos se rodia Jl~gar 1~ntm 

judíos, cristianos y musulmanes ·se frustraba y se deshacia en cada 

caso por la política activa y agresiva del clero, y por todos los me. 

dios del poder espiritual y terr;poral. La mediación de hombrr¡ ·a 

hombre se castigaba en todas las formas que abarcaban desde el en· 

tredicho hasta ·la pena de fuego. 
Había por ventura otra motivación de la idea del estado uní. 

tario sino la de poder ejercer el dominio, el poder? Ocho •iglos du 

dominación árabe, lapso de tiempo que fué de convivencia con mu· 

sulmanes y judíos deben establecer hechos históricos. Acaso está lo 

nacional allende la realidad cuando se subordina un principio · re. 

ligioso? · 

Si, este caso se d.1 cuando la religión se aparta de sus princ< 

pios fundamentales para actuar como poder político, en lugar de re· 

presentar 1 la fe. La mayoría de los conversos profesaban una nueva 

religión sin estar basada en la fe. Ineludiblen:ntc unidos a mileniof. 

de evolución religiosa, seguian profesando sus creencias en secreto, 

m la intimidad. Se comprende que ello no pudiera permanecer ocul. 

to por mucho tiempo y fué un descubri1r:iento sorprendente para la 

iglesia católica, pero a la vrz trató el hecho de tal manera que pudo 

encubrir la situación a la que había dado origen siguiendo una con· 

ducta equivocada. 
El terro.r y el asesinato eran medios para ganar al converso, eo! 

terror y el a1esinato para deshacerse d~ él con el nombre de marra. 

no. La div<rsidad en la reacción al problema del marranismo se 

nota al principio en las tentativas de resolverlo. El pueblo tiene una 

¡ensación de pánico. La aparición del competidor que creían haber 

eliminado; el mrdio supersticioso. a aquella energía vital, que siempr~ 

volvia a manifestarse, y los gritos de alarma con que el clero pre• 

venia contra el enemigo' que s~ babia introducido en la' sociedad y en 

la iglesia obcecaron al pueblo, lo intimidaron y no le hicieron conce· 

bir para su defensa mi> que los medios1 ilegales de rutina. La noble. 

za, en que hubo divergencia de opiniones quedó dividida en conser· 

vadores y liberales; evitando los primeros el trato de los marranos 

y tratando los segundos de asimilarse los nuevos miembros. A la 

nobleza se le había planteado un gran problema· social qui\ no podfa 

ser solucionado simplemente con medidas violentas. Pero la I~lesia 

puso mucho empeño en ignorar este problema social y debía igno. 

rarlo porque había enmascarado ~u acción de religiosidad y no podía 

61 

quitarse esta máscara. Encontrándose en una situación embarazosa 

no esperaba el problema judío '° toda su trascendencia y mecía de 

medios para solucionarlo, para resolverlo definitivamente. Por tanto 

tuvo que recurrir a la supresión. lnapaz de triunfar sobre los espi· 

ritus debe exterminarlos. Además tiene que abandonarse a la meo. 

dacidad debido a que corrbatiendo a los marranos como conjunto 

pretende luchar por un principio religioso aún cuando, evideiite· 

mente, no se trata del principio religioso sino del económico y so. 

da!, más los métodos d~ que se sirve ro esta lucha son "legales" 

según los conceptos ideados por ella. 
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